
PROSPECTO DE EMISIÓN SIMPLIFICADO DEL PROGRAMADE OFERTA PÚBLICA DE VALORES DE FIDEICOMISO

VALIDO PARA LA COLOCACIÓN DE TRES MIL (3,000) VALORES DE FIDEICOMISO

Fideicomiso De Oferta Pública De Valores Inmobiliario FPM No. 02 - FP

FIDUCIARIA POPULAR
RNC: 1-30-95410-2

Fiduciaria Popular, S.A. ["la Fiduciaria" o el "Emisor con cargo al patrimonio del Fideicomiso de Oferta Pública Inmobiliario FPM
No. 02 - FP") es una empresa con el objeto exclusivo de fungir como entidad administradora de Fideicomisos. Posee domicilio social
en la Ave. Abraham Lincoln esquina Calle Andrés julio Aybar No. 702, piso 3, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom. Posee Registro
Mercantil No. 92914SD y se encuentra inscrita en el Registro del Mercado de Valores y Productos de la Superintendencia de Valores
bajo el No. de Registro: SlVSF-001 como Sociedad Fiduciaria de Fideicomisos de Oferta Pública, El presente Programa de Emisiones
y la Fiduciaria recibieron calificación Afo (N) y AAsf respectivamente por la agencia calificadora de riesgos Feller Rate, S.R.L.

FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES

Denominación

Tipo Valores a Emitir
Monto y Moneda del Programa
Valor Nominal

Cantidad de Valores del Programa

Vencimiento de los Valores

Cantidad de Emisiones

Representación

Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Inmobiliario FPM No. 02 - FP ("el Fideicomiso")
Valores de Fideicomiso

Dieciséis Millones Trescientos Mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 16,300,000.00)
Mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1,000] por cada valor
Dieciséis mil trescientos (16,300)
Diez (10) años a partir de la fecha de emisión del Programa de Emisiones
Emisión Única
La representación de los valores será desmaterializada, medianteAnotación en Cuenta

El presente Prospecto contiene información relevante sobre el patrimonio del Fideicomiso de Oferta Pública de Valores
Inmobiliario FPM No. 02 - FP y debe ser leído en conjunto con el Acto Constitutivo del Fideicomiso de Oferta Pública por los
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BDO Auditoria, S.R.L

Agente de Administración. Pago v Custodia de los Valores

<^ALDOIVI "
CEVALDOM Deposito Centralizado de Valores

Auditores Externos del Fideicomiso

pwc
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Administrador de los Activos del Fideicomiso Calificadora de Riesgo

Feller Rate
Coliíicadora
dt.- Riesgo

Feller Rate, S.R.L
Inmobiliaria

Colé, S.R.L.

El presente Fideicomiso de Oferta Pública de Valores fue aprobado por el Consejo Nacional de Valores de la República Dominicana
mediante la Cuarta Resolución de fecha 03 de Marzo del 2016 e inscrito en el Registro del Mercado de Valores y Productos (en lo
adelante "el Registro") bajo el No. de Registro SIVFOP-002. La Dirección General de Impuestos Internos expidió el Acta de
Inscripción en el Registro Nacional del Contribuyente en fecha 06 del mes de junio del 2016 mediante la cual se le otorgó al
Fideicomiso el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-31-43377-4.

La inscripción del valor en el Registro y la autorización para realizar la oferta pública por parte de la Superintendencia de valores, no
implica certificación sobre la calidad de los valores, el fiduciario o la solvencia del fldeicomiso. La información contenida en este prospecto

es de responsabilidad exclusiva del fiduciario y del o los responsables que han participado en su elaboración.

Elfiduciario no responderá con sus bienes por las obligaciones contraídas en la ejecución delfideicomiso. Estas obligaciones serán
satisfechas exclusivamente con los bienesfideicomitidos, conforme a lo dispuesto en la lev No 189-11.

Superintendencia de Valores
Fecha de Actualización: 01 de lunio de 2017 J^^paf^afnemodeRejístro
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El presente resumen hace referencia ensu totalidad a información que aparece más elaborada enotras secciones de este Prospecto
de Emisión. Los términos que aparecen entre comillas en este resumen seutilizan como referencia enotras secciones del Prospecto.

Toda decisión de invertir en los valores objeto del presente Programa de Emisiones debe ser basada en ¡a consideración
individualpor parte del inversionista del presente Prospectode Emisión en su conjunto.

El Prospecto aprobado enfecha02/12/2016complementa elpresenteProspecto Simplificado. Fiduciaria Popularseha
mantenido en estrictocumplimiento en cuantoa la remisión de información periódicarequeridapor ¡a normativavigente.
Elinformede representante de tenedoresse encuentra disponible tanto en la página webde la SIV como de la Fiduciaria.

En fecha 16/05/2017Fiduciaria Popularcomunicó al mercadoy a la SIVcomo unhecho relevante elalquilerdeunlocal, 10
parqueasy dos techos para la colocación de paneles solares a la empresa Colé, S.R.L

Sociedad Fiduciaria y Emisor Fiduciaria Popular, S.A.

Fideicomiso de Oferta Pública de ValorejDenominación del

Fideicomiso

Fideicomitente

Fideicomisario o Benefíciarío

Descripción General del

Programa de Emisiones

o 1JUN 2017

Colé, S.R.L

La persona física o jurídica que adquier

éstos el fideicomitente.

Inmobiliario FPM No. 02 - FP

los valores del fideicomiso, pudiendo estar dentro de

El programa de emisiones se colocará en el mercado primario mediante Una (1) Única Emisión
durantesus tres (3)añosde vigencia contados a partir de la fecha de inscripción del programa
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pii CiON DE OFbRÍA PU^JC/rntfegran el Programa de Emisiones serán de carácter desmaterializado mediante anotación en

cu( nta. Debido a su naturaleza, los valores de fideicomiso originan una participación de
pn piedad del patrimonio del fideicomiso. En ese orden, los valores otorgan a los

ersionistas que los adquieren un >derecho o parte alícuota sobre el patrimonio del
eicomiso. Los Valores de Fideicomiso objeto del presente Prospecto van a generar un
dimiento variable producto del resultado de las ganancias o pérdidas que genere el
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Dieciséis Millones Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América

(USD 16,300,000.00)

Monto Tota! a Emitir por la
Fiduciaria con Cargo al
Patrimonio del Fideicomiso

Plazo del Vencimiento del

Fideicomiso

Liquidación anticipada del
fideicomiso

Diez (10) años a partir del 30 de noviembre del 2016.

Se ha establecido un Periodo de Liquidación del Fideicomiso el cual entrará en efecto al inicio
del octavo (8vo) año contado a partir de la fecha de emisión que se genere del presente
Programa de Emisiones. A partir de esta fecha, se iniciarán las gestiones de ventas de los
inmuebles pudiéndose generar la liquidación del Fideicomiso antes de los diez (10) años
establecidos como su vencimiento.Apartir de que se empiecen a materializar las ventas de los
inmuebles que componen el patrimonio del fideicomiso los montos monetarios percibidos
serán distribuidos equitativamente por la proporción de participación de cada tenedor de
Valores de Fideicomiso. El fideicomiso también podrá liquidarse de manera anticipada
mediante resolución de los Tenedores querepresenten el 95% (noventa y cinco porciento) de
los Valores tomada en una Asamblea Extraordinaria de Tenedores en la que se apruebe la
disolución del Fideicomiso. Información detallada sobre la liquidación anticipada aparece
descrita en el punto 5.4 del presente prospecto.



Periodicidad del Pago del

Rendimiento Generado por el
Fideicomiso

Razones del Fideicomiso

Características de los Activos
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Laperiodicidad del pago del rendimiento será de manera trimestral según se determine en los
Avisos de Colocación Primaria y Prospectos Simplificados correspondientes a cada monto a
colocar.

Para fines de obtener fondos destinados principalmente para saldos de deudas bancarias y
capitalde inversióndel Fideicomitente segúndescrito en elacápite 6.5 del presente prospecto.

1) El edifício Federico Pagés More;
de •TI'derconilSfD"^-'^

SUPERINTENDENCIA DE VALORES
DIRECCIÓN DE OFERTA PÚBLICA

1= .̂o B O o>

o 1JUN 2017
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Nivel Área Neta (mts2)
Uso de Ofícina

Area Bruta (mts2)

1 680.91 758.33

2 687.11 732.57

3 758.39 803.85

4 758.36 803.85

5 773.36 793.41

6 773.36 793.41

Total mts2 4,431.52 4,685.42

Valores a ser emitidos

Califícación de riesgo del

Programa de Emisiones

Caliñcación de riesgo de ia

Fiduciaria

2) El edifício para parqueos; tiene un total de 340 parqueos con un área total de
construcción de 4,283.96 mts2.

3) El edifício Secundario; tiene un total de dos niveles en un área total de 388.83 mts2.

Nivel Area Neta (mts2)
Uso de Ofícina

Area Bruta (mts2)

1 125.33 194.42

2 125.33 194.42

Total mts2 250.67 388.83

Acorde a la tasación elaborada en Marzo de 2017, por la firma de tasadores Sistemas &
Ingeniería, S.R.L,

También forman parte de los activos que conforman el patrimonio: (i) todos y cada uno de los
activos, propiedades, pagos o derechos que reciba el Fideicomiso, que resulten de todos y cada
uno de los Activos Inmobiliarios: (ii] todas y cada una de las cantidades depositadas de tiempo
en tiempo en las Cuentas del Fideicomiso; (íii) todos los derechos y pagos derivados de o
relacionados con todas y cada una de las operaciones con derivados que puedan formar parte
del Patrimonio del Fideicomiso en cualquier momento de conformidad con los términos del
Acto Constitutivo; (iv) todos y cada uno de los rendimientos obtenidos con los recursos
líquidos existentes en cualquier momento en las Cuentas del Fideicomiso, por concepto de
inversión de los mismos; (v) todos y cada uno de los demás activos y/o adquiridos por, la
Fiduciaria para los Fines del Fideicomiso de conformidad con el Acto Constitutivo; y (vi) todas
y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos y/o
rendimientos derivados de o relacionados con los bienes inmuebles.

Valores de Fideicomiso

Como ¡os define el dosario del presente Prospecto de Emisión y el Artículo 482 del Reglamento
de Aplicación de la LeyMercado de Valores, Decreto 664-12.

Afo (N) por la agencia calificadora de riesgos Feller Rate, S.R.L.

AAsfpor la agencia calificadora de riesgos Feller Rate, S.R.L.



Colocación de los Valores El programa de emisiones será colocado

en el mercado primario.
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en firme. La emisión única no será ofertada al público

Cuadro Esquemático del

Fideicomiso

' Administrador

I de los

I _ Activos
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Fecha de Suscripción o Valor
para los Valores de

Fideicomiso

>

Cartera de activos relativamente concentrados por arrendatarios;
Riesgo inherente al negocio inmobiliario, sensible a los cicloseconómicos;
Riesgo de mercado el cual incluye el riesgo de tipo de cambio y el riesgo de tasa de
interés;

El plazo de los contratos d^ arrendamientos vigentes no se extiende hasta el
vencimiento del fideicomiso;

Los activos estánsujetos a devaluarse a lolargo del tiempo;
No se puede garantizar totalmente que los inversionistas cuenten con un mercado
secundario líquido y activo para los valores al momento de negociar sus inversiones
en valores en dicho mercado;

La principal fuente de ingresos periódicos del fideicomiso proviene de los derechos
económicos de los contratos de arrendamiento;
La posibilidad de que se incurran en pérdidas por el incumplimiento en las
condiciones establecidas encada uno delos contratos dearrendamiento; y
Cambios regulatorios, legislativos o jurisprudenciales en Reptíblica Dominicana que
afecten eldesarrollo de los activos subyacentes del presente Programa deemisiones.

Estos y otros riesgos asociados al Fideicomiso de Oferta Pública y sus valores se encuentran
desarrollados enel Capítulo XdelpresenteProspecto.

T+0 en el mercado primario yT+3 en el mercado secundario.

Periodo de Vigencia del

Programa de Emisiones
Hasta tres (3) años máximo a partir del 22 de Marzo del año 2016.

Vencimiento de los Valores Diez (10) años, los cuales secomputarán a partir del 30 de noviembre del 2016.

Representación del

Programa de Emisiones
Los valores de la Emisión Única del presente Programa de Emisiones están representados por
medio de un Macrotítulo bajo firma privada y los mismos constan en Acto Auténtico, ambos
instrumentados por Notario Público, los cuales serán depositados en la SIV para fines de su
inscripción en el registro, en la BVRD y'en CEVALDOM

Valor Nominal de los valores Mil Dólares de los Estados Unidos de América 00/100 [USD 1,000.00]



Precio de Colocación Primaria

en Firme Pactado

Precio de Colocación Pactado

para los valores disponibles a

colocar el 05 de jumo de 2017

Fecha de Emisión para la

Emisión Única

Fecha de Colocación en firme
para la cantidad de 3,000

valores defideicomiso

Moneda Funcional

Destinatarios de laOferta

Fecha de Aprobac^ e

Inscripción en el Registro del
Mercado de Valores y

Productos

Agente Colocador

Agente de Custodia, Pago y
Administración de! Programa

de Emisiones

Representante de la Masa de

Tenedores de Valores de

Fideicomiso
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El precio de colocación primaria en firme pactadopara losvalores de fideicomiso disponibles a
colocarse el 05 de junio de 2017 es: Mil cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos
de América con 63/100 (USD 1,055.63).

El precio de los valores pendiente por colocar quedará por determinarse en el Contrato
de Colocación Primaria en Firme, en el Aviso de Colocación Primaria en firme y en el
Prospecto Simplificado correspondiente a cada monto a colocar.

105.56%

30 de noviembre del 2016

05 de junio de 2017
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El fideicomiso estará expresado en Dólares de los Estados Unidos de América

El destinatario de los valores en el mercado primario es el Agente Colocador quien se

compromete a suscribir la totalidad de los valores de fideicomiso a un precio de colocación

convenido en el contrato de colocación primaria en firme. Los destinatarios en el mercado

secundario será la persona física o jurídica que adquiera valores del fideicomiso, pudiendo

estar dentro de éstos el fideicomitente.

El presente Fideicomiso de Oferta Publica de Valores fue aprobado por el Consejo Nacional de
Valores mediante la Cuarta Resolución de fecha 03 de Marzo del 2016 e inscrito en el Registro
del Mercado de Valores y Productos bajo el registro No. SIVFOP-002 el 22 de Marzo del año
2016.

Inversiones Popular, S.A. - Puesto de Bolsa, registrado en la Superintendencia de Valores bajo
el SVPB-008 y en la Bolsa de Valores de la República Dominicana como No. PB-09.

En virtud del Contrato suscrito en fecha 05 del mes de octubre del 2016 entre CEVALDOM y la
Fiduciaria, CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A. queda designado como agente
de custodia, pago y administrador del Programa de Emisiones, para que realice los servicios de
custodia, compensación y liquidación de los valores, así como del pago de las utilidades y los
pagos del valor de fideicomiso al momento de la liquidación del Programa de Emisiones.

El agente de pago no responde por los atrasos o incumplimientos que pueda tener el
Emisor.

BDO Auditoria, S.R.L. ha sido designado mediante el Contrato del Programa de Emisiones
suscrito en fecha 22 de agosto del 2016 para ser el Representante de la Masa de Tenedores de
la EmisiónÚnicadel presente Programa de Emisiones.

El contenido temáticoy los requisitos tomados en cuenta para la elaboración del presente Prospecto de Emisión son los
establecidos en elAnexo VIH de la Norma que regula las Sociedades Fiduciariasy los Fideicomisos de Oferta Pública de

Valores. Esta normafue establecida por la Primera Resolución del Consejo Nacional de Valores de fecha:
04 de Octubre del año 2013 R-CNV-2013-26-MV.
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Aclaraciones del Conteniido
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La información contenida en este Prospecto de Emisión ha sido preparada paraasistir a posibles inversionistas a realizar su propia
evaluación del presente Programa de Emisiones. El presente Prospecto contiene toda la información requerida de acuerdo con la
normativa aplicable. Se considera indispensable la lectura del presente Prospecto yel Acto Constitutivo para que los potenciales
Inversionistas puedan evaluar adecuadamente la conveniencia de realizar la inversión en los Valores objeto del Programa de
Emisiones.

Inversiones Popular, S.A. - Puesto de Bolsa (en lo adelante "Inversiones Popular"" o "IPSA" indistintamente), en su calidad de
agente estructurador y Fiduciaria Popular, S.A. en su calidad de entidad fiduciaria del Fideicomiso, por no estar dentro de la órbita
de sus funciones, no han auditado independientemente la información suministrada por el Fideicomitente, para la elaboración de
este Prospecto de Emisión. Por lotanto, ni Inversiones Popular ni Fiduciaria Popular tendrán responsabilidad alguna por cualquier
omisión, afirmación o certificación (explícita o implícita), contenida en el mismo.

Este Prospecto de Emisión contiene declaraciones enfocadas en relación al patrimonio autónomo denominado Fideicomiso de
Oferta Pública deValores Inmobiliario FPM No. 02- FP ensucalidad del Fideicomiso con cargo alcual serárealizado estePrograma
de Emisiones. Adicionalmente, el Prospecto de Emisión puede contener declaraciones enfocadas hacia el futuro del Fideicomiso y
de la Fiduciaria. Tales declaraciones incluyen información referente a estimaciones o expectativas actuales del Patrimonio
Fideicomitido y de la Fiduciaria, a su futura condición financiera y a susfuturos resultados operacionales.

Se advierte a los potenciales inversionistas que tales declaraciones sobre el futuro no son una garantía del desempeño, riesgo o
incertidunibre que se puedan presentar posteriormente, y que los resultados reales del Fideicomiso de Oferta Pública de Valores
objeto del presente Prospecto y de la Fiduciaria pueden variar sustancialmente con respecto a los enunciados sobre el futuro,
debido a factores diversos.

Los Valores objeto del presente Prospecto no tienen ni tendrán ningún tipo de garantía real o personal (incluyendo al capital
invertido) otorgada por parte de Inversiones Popular, Fiduciaria Popular o el Fideicomitente o sus accionistas, y serán pagados
exclusivamente con los fondos generados por el patrimonio que respalda los valores del Fideicomiso de Oferta Pública objeto de
este Prospecto de Emisión. Asimismo, estos Valores ofertados no generan una renta fija, por lo tanto el retorno de la inversión es
variable dependiendo exclusivamente de la capacidad de pago de las actividades económicas del patrimonio que conforma el
Fideicomiso,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7de la Ley No. 189-11 para el Desarrollo del Mercado Hipotecario yel Fideicomiso
en la República Dominicana (en lo adelante "ley 189-11"), los activos subyacentes que integran el patrimonio fideicomitido, para
todos los efectos legales, no hacen parte de los bienes de las entidades que los originen oadministren yconstituirán un patrimonio
autónomo, independiente y separado.

Los acreedores del ode los fideicomisarios no podrán perseguir los bienes fideicomitidos mientras éstos se encuentren integrados
al fideicomiso, pero se admite que podrán perseguir, para la satisfacción de sus créditos, los frutos que el fideicomiso genere y
hayan de ser entregados por el o los fiduciarios al fideicomisario de que se trate. De igual modo, los bienes constituidos en
fideicomiso no podrán ser perseguidos por los acreedores del fideicomitente o la fiduciaria, a menos que sus acreencias fueran
anteriores a la incorporación de dichos bienes al patrimonio fideicomitido y estén garantizadas por cualquier tipo de afectación
legal sobre éstos, las cuales deberán ser declaradas en la forma dispuesta en el literal b) del Artículo 13 de la Ley 189-11.

El presente Prospecto de Emisión es de carácter público contentivo de la declaración de una persona jurídica, de constituirse en un
Emisor de Valores de Fideicomiso con cargo al patrimonio fideicomitido denominado Fideicomiso de Oferta Pública de Valores
Inmobiliario FPM No. 02- FP con el objeto degenerar y colocar los valores de fideicomiso enelmercado de valores dominicano. El
presente Prospecto fue redactado de acuerdo al contenido indicativo para tales efectos del Anexo VII! de la Norma que regula las
Sociedades Fiduciarias ylos Fideicomisos de Oferta Publica de Valores R-CNV-2013-26-MV (en lo adelante del presente documento
"la norma de fideicomiso").
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CAPITULO IV.- RESPONSABLES DE LA ESTRUCTURACION DEL FIDEICOMISO. DE LA ELABORACION DEL PROSPECTO d"^
EMISIÓN y ORGANISMOS SUPERVISORES

4.1 Responsables de la Estructuración del Fideicomiso y Elaboratíón del Prospecto de Emisión

Inversiones Popular,S.A. - Puesto de Bolsa, estructuró el Fideicomiso de Oferta Pública de Valores objeto de este Programa de
Emisiones y elaboró el presente Prospecto. Se hace entrega del presente Prospecto de Emisión para facilitar al potencial
inversionista informaciones que pueden serle de utilidad en su decisión de inversión en los valores relacionados con el presente
Programa de Emisiones.

4.1.1 Responsables del Contenido del Prospecto de Emisión

Por parte de Fiduciaria Popular, S.A. la responsabilidad del contenido del presente Prospecto es asumida por el señor Andrés
Ignacio Rivas Pérez, Venezolano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad No. 402-2266546-1, en su calidad de Gerente
General de Fiduciaria Popular, S.A. y en efecto Gestor Fiduciario del Fideicomiso de Oferta Pública de Valores. Por parte del
Fideicomitente la responsabilidad del contenido del presente Prospecto es asumida por el señor Federico Pagés, dominicano,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1600485-4, en su calidad de Gerente de Colé, S.R.L

En el Anexo 01 del presente Prospecto, consta la declaración jurada bajo la forma de acto bajo firma privada legalizada por notario
público debidamente certificado por la Procuraduría General de la República Dominicana con la declaración del representante legal
de la Fiduciaria y del fideicomitente indicando que se ha empleado la debida diligencia en la verificación del contenido del presente
Prospecto de Emisión en forma tal que certifican la veracidad del mismo y que en éste no se presentan omisiones de información
que revistan materialidad y que puedan afectar la decisión de los futuros inversionistas.

4.2 Organismos Supervisores

Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Inmobiliario FPM No. 02 - FP está inscrito en la Dirección General de Impuestos Internos
bajo el RNC: No. 1-31-43377-4, en el Registro del Mercado de Valores y Productos de la Superintendencia de Valores (en lo adelante
"SIV") bajo el número SIVFOP-002. Asimismo, cuenta con la no objeción de la Superintendencia de Bancos en conformidad con la
Circular SE No. 002/13 de fecha 13 de febrero del 2013. Por lo que el presente Programa de Emisiones y el Emisor están sujetos a
las disposiciones de las siguientes instituciones:

Superintendencia de Valores de la República Dominicana (SIV]
Calle César Nicolás Penson No. 66, Gazcué, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.; (809) 221-4433;
www.siv.gov.doSujX'riüIClKlclK'i.l de \ul(in.'S

Superintendencia de Bancos
de la Repúblico Dominicana

Superintendencia de Bancos de la República Dominicana (SB)
Ave. México No. 52 es Leopoldo Navarro, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: (809) 685-8141
www.sb-gov.do

Bolsa de Valores (te la

República Dominicana

DIRECCION GENERAL
DE IMPUESTOS

Zá iimRNOS

Este Prospecto ha sido redactado de
Aplicación No. 664-12, la Resolución
Valores y la Resolución R-CNV-2013-

Bolsa de Valores de laRepública Dominicaiíia-(BVRD)Q| mcaiijTCMf'jpMpi ahP Vái ^
José Brea Peña No. 14, Edificio DistrictTower, Evaristo,Morales;^ . uHvlM UC vMU'rtL.
Santo Domingo, República Dominicana \ -' * OIRcCulON DE OFERTA PUBLICA
Tel.: (809) 567-6694 ^ í=^ O O O O
www.boisarfi.rnm

o 1JUN 2017
Dirección General de Impuestos Internos
Ave. México No. 48, Gazcué, Santo Domingo, R ;p2 Dafpción del valer en el Regislio Coi .'aiu.'u dt Valores
Tel.: (809) 689-2181 i '̂̂ odiíctos y;3 .iiitcfizaciñr. para h . rgff.j jjoüca
www.deii.pnv.dn P '̂ Superifilendennif. tio implica r.&riificdción soire

l3Calidad de ios válO'c^ y - ^olvercía '.Id emisor.

conformidad con lo establecido en la Ley de Mercado de Valores No. 19-00, su Reglamento de
CNV-2005-04-EV sobre los Requisitos de Autorización e Inscripción de una Oferta Pública de

26-MV que regula las sociedades Fiduciarias y los Fideicomisos de Oferta Pública de Valores.
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4.3 De los Auditores

El auditor externo que tiene a su cargo la elaboración de los informes de auditoría del patrimonio separado es la firma de auditores
PriceWaterHouseCooper, cuyas generales se detallan a continuación:

^1.
pivc

PriceWaterHouseCooper
Contacto: Ramón Ortega
Dirección: Ave. Lope de Vega No. 29, Edificio Novo Centro, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom.
Tel.: 809-567-7741; Fax: 809-541-1210; www.pwc.com
Registro Nacional de Contribuyes No.: 1-01-01516-2
Registro del Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la R. D.: No. 99002
Registro en la SIV como Auditor Externo: SVAE-006

Los informes de auditoría que genere el Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Inmobiliario FPM No. 02 - FP se encontrarán
asequibles al público en general tanto en las oficinas de la Fiduciaria como e¿ el Registro del Mercado de Valores yProductos de la
SIV. La firma PriceWaterHouseCooper se encuentra inscritaen la SIV desde el 14 de mayo del 2004.

4.3.1 De los Asesores Legales

El Programa de Emisiones contó conla asesoría legal de:

CAST LO [(< CASTILLO
Castillo & Castillo

Contacto: Lic. Práxedes Castilli Báez
Ave. Lope de Vega No. 4, Sto. Dgo., D. N., Rep. Dom.
Tel.: t809] 562-3344; Fax: (809] 542-7969; www.castillo.com.do
Registro Nacional del Contribuyente No. 1-01-11649-8

4.4 Del Agente Estructuradory Colocador

Inversiones Popular, S.A. - Puesto de Bolsa ("IPSA") es el agente estructurador y colocador, cuyas generales se presentan a
continuación:

INVERSIONES POPULAR Inversiones Popular, S. A. - Puesto de Bolsa
Contacto: Juan Mustafá
Gerente General

Piso 3 Torre PopularAve. JohnF. Kennedy #20, Sto. Dgo., Distrito Nacional
TeL: (809) 544-5724; www.inversinne.spnpular.com.Hn
Registro Nacional del Contribuyente No. 1-01-59864-6
Miembro de la BVRD registrado con el No. PB-09
Registrado ante la Superintendencia de Valores bajoel No. SVPB-008

Entre las responsabilidades y funciones citadas del representante del agente colocador se encuentran las siguientes: i) asistir ala
Fiduciaria en la colocación de ios valores objeto del presente Prospecto, i¡) ofrecer la venta de los valores acualquier inversionista
calificado, y iii) representar a la fiduciaria por ante CEVALDOM yla BVRDJ Las obligaciones del agente colocador se encuentran
establecitlas en el Contrato para la Colocación Primaria en firme del presente programa de emisiones.
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CAPITULO V.- PROGRAMA DE EMISIONES Y VALORES DE FIDEICOMISOS DE OFERTA PÚBLICA

5.1 Aclaración

Página 11 de 35

La Emisión Única de los Valores del presente Fideicomiso se hará dentro de un Programa de Emisiones con cargo al
patrimonio del respectivo Fideicomiso. Fiduciaria Popular, S.A. no responderá con sus bienes por las obligaciones
contraídas en la ejecución del fídeicomiso. Estas obligaciones serán satisfechas exclusivamente con los bienes
fídeicomitidos.

5.2 Características Generales y Condiciones del Programa de Emisiones

Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Inmobiliario FPM No. 02 - FP

Clase de Valores Ofrecidos

Monto Total a Emitir del

Programa de Emisiones

Periodo de Vigencia del
Programa de Emisiones

Cantidad de Valores

Precio de Colocación Primaria

en Firme para los valores
disponibles a colocar el 05 de
junio de 2017

Valores de Fideicomiso

Dieciséis Millones Trescientos

16,300,000.00)

Tres años a partir de la fecha de inscripción del Programa de Emisiones en el Registro, es
decir, el 22 de Marzo del año 2019.

Dieciséis mil trescientos (16,300) Valores de Fideicomiso

Mil cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con 63/100 (USD
1,055.63)

El precio de los valores pendientes por colocar quedara por determinarse en el

Contrato de Colocación Primaría en Firme, en el Aviso de Colocación Primaria en

firme y en el Prospecto Simplificado correspondiente a cada monto a colocar.

Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USO

CEVALDOM, Deposito Centralizado de Valores, S.A.

Mil Dólares de los Estados Unidos de América con

105.56%

30 de noviembre del 2016.

Desmaterializada, mediante Anotación en Cuenta

f
00/á00',ÓjWi '̂¿í,q^^ VALURtSY UhtCCÍOiNlOEOFlRTriPÚRiCA
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Deposito Centralizado, Agente
de Administración, Pago y
Custodia de los Valores

Valor Nominal

Precio de Colocación Pactado

para los valores disponibles a
colocar el 05 de junio de 2017
Fecha de Emisión de la Emisión

Única
Forma de Representación de los
Valores

Numero de Emisiones

Vencimiento

Una (1) Única Emisión

Diez (10) años contados a partir de la fecha de emisión, es decir 30 de noviembre del
2026.

Cada uno de los valores de fideicomiso que componen el presente programa de emisiones será colocado en firme por el agente
colocador.

La cantidad de valores restantes se irán colocando paulatinamente. El 30 de noviembre de 2016 se colocaron tres mil (3,000)
valores de fideicomiso, el 22 de diciembre de 2016 se colocaron tres mil (3,000) valores de fideicomiso adicionalesy el 06 de
febrero de 2017 se colocaron tres mil (3,000) valores más. El 25 de abril se colocaron tres mil (3,000) valores de fideicomiso.
Mediante el presente prospecto simplificado se colocan tres mil (3,000) valores.

Los valores que integran el Programa de Emisiones serán de carácter desmaterializado mediante anotación en cuenta. Debido a su
naturaleza, los valores de fideicomiso originan una participación de propiedad del patrimonio del fideicomiso. En ese orden, los
valores otorgan a los inversionistas que los adquieren un derecho económico de propiedad o parte alícuota sobre el patrimonio del
Fideicomiso. Los Valores de Fideicomiso objeto del presente Prospecto van a generar un rendimiento variable producto del
resultado de las ganancias o pérdidas que genere el Fideicomiso y serán susceptibles de ser negociados en el mercado secundario
bursátil.



5.2.1 Plan de Emisiones del Programa

Acontinuación el plan de colocaciones relativo a la Emisión Única del fideicomiso:
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Monto Nominal de

la Emisión Única
Monto Nominal

Disponible para
Colocar

Cantidad

de

Valores

Precio de Colocación

para los valores
disponibles a colocai^

Fecha de

Emisión

Fecha de

Colocación

Fecha de

Vencimiento

USD 16,300,000.00 USD 3,000,000 3,000 USD 1,054.01 30.Nov.2016 30.Nov.2016 30.Nov.2026
USD 16,300,000.00 USD 3,000,000 3,000 USD 1,058.19 30.Nov.2016 22.Dic.2016 30.Nov.2026

USD 16,300,000.00 USD 3,000,000 3,000 USD 1,066.31 30.Nov.2016 06.Febrero.2017 30.Nov.2026

USD 16,300,000.00 USD 3,000,000 3,000 USD 1,070.83 30.Nov.2016 25.Abril.2017 30.Nov.2026

USD 16,300,000.00 USD 3,000,000 3,000 USD 1,055.63 JiSAufúo.20.17 . -30.Nov.2026

í QIIPPRI
Notas:

• Elfideicomiso tiene un vencimiento de diez (10) años.

5.3 Metodología de Valoración de los Valores

Los valores emitidos por el Fideicomiso a través de su Fiduciario otorgan a lo ^ ^
alícuota sobre el patrimonio del fideicomiso. Existirá uniformidad en las valor za¿ipBe^que,^!Í^icen alos ¡icomiso
tt ^ _1* • j .1 •! .• ni I • • •y a los activos del Fideicomiso, así como en el cálculo del rendimiento de c^ichog:actíyx>& iEl .valor, dMos.^alGnesoemitido por el
Fideicomiso serádeterminado diariamente porla Fiduciaria como elresultado ttaUu pui tíl tíjerclcfó dedt^Tairta sumatona de todos
los activos del fideicomiso menos los pasivos del fideicomiso entre el número de Valores respaldados por el patrimonio del
Fideicomiso de Oferta Pública. El valor de los valores de fideicomiso determinado por la Fiduciaria será publicado diariamente en
la página web de la sociedad. Asimismo, serealizarán valorizaciones a los precios o valor de mercado, según exista la información,
de acuerdo a las especificaciones que establezca la SIV mediante Circularo Normativa.

El Patrimonio que respalda los Valores de Fideicomiso estará compuesto por diferentes tipos de activos y cada uno se valorará de
manera independiente de lasiguiente manera: ¡

a) Valor delos Bienes Inmuebles: Los bienes inmuebles deben valonarse al menos UNA [1) vez al año, para lo cual se debe
considerar la fecha de la última valoración registrada de cada inmueble. La valoración de los inmuebles será realizada
mediante tasación de los mismos a través de profesionales o firmas de profesionales que se dediquen a la valoración de
activos, debidamente inscritos en el Instituto de Tasadores Dominicanos (ITADO), en el Colegio Dominicano de Ingenieros,
Arquitectos yAgrimensores (CODIA) oen cualquier otro gremio oficialmente reconocido, aceptado por la SIV. La existencia
de unaopción de compra en los contratos de arrendamiento no exime la realización de estas valoraciones. Los valuadores
que realicen dicha tasación deberán mantener total independencia con respecto al fideicomitente y el fiduciario. La
tasación será remitida a la SIV por parte de la Fiduciaria en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha
de vencimiento de la tasación. Esta actualización deberá seguir las indicaciones de las Normas Internacionales de
Información Financiera (NIIF). El costo de dicha tasación correrápor cuenta del fideicomiso.

Si como resultado de la actualización de la tasación las categorías de activos clasificados como propiedades de inversión
que constituyen los activos del fideicomiso secomprueba que seha producido un deterioro o una insuficiencia significativa
equivalente a un quince (15] por ciento de su valor con relación a la última tasación realizada, el fiduciario deberá
informario de manera inmediata oa más tardar dos (2) días hábiles al representante de tenedores y a la SIV como hecho
relevante.

En elcaso dequeel deterioro o insuficiencia seaequivalente a unveinte (20) porciento desuvalor con relación a laúltima
tasación realizada, el fiduciario deberá informario de manera inmediata o a más tardar dos (2] días hábiles a la SIV como
hecho relevante y procederá a solicitar por medio del representante de tenedores de valores de fideicomiso, una asamblea
extraordinaria de tenedores para que se decida lo que corresponda en estos casos. Los resultados de la decisión adoptada
por la asamblea extraordinaria de tenedores deberán serinformados a la SIV, quién verificará que la decisión seha tomado
cumpliendo conlos requisitoslegales establecidos para estos propósitos.
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b) Depósitos a la vista, deAhorros ya Plazos: deacuerdo a la Norma que establece los criterios sobre la valorización de las
inversiones en instrumentos financieros adquiridas por los patrimonios autónomos R-CNV-2014-17-MV, el Fideicomiso
clasificará sus inversiones en instrumentos financieros, acorde a lo establecido en las Normas Internacionales de
Información Financiera (NIIF) y sus siglas en inglés IFRS, en instrumentos de deuda (Valores representativos de deuda,
Instrumentos derivados, entre otros). Dichos instrumentos financieros serán reconocidos iniciaimente en el estado de
situación financiera del Fideicomiso a su costo de adquisición (valor razonable de la contraprestación pagada) el cual es
equivalente al precio pagado por adquirir el activo, o recibido por asumir el pasivo (un precio de entrada).
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Tratándose de depósitos que establezcan el pago de una tasa capltalizable (interés compuesto], la valoración se efectuará de la
siguiente manera:

VAt = MD'^Cl-hry

Dónde:

VAt

MD

r

N

: Valor actual en el día t

; Monto depositado o saldo del día t, con derecho a intereses
: Tasa de interés efectiva diaria

: Fecha de valorización - Fecha de inicio de pago de intereses + 1

Cuando se trate de depósitos que establezcan el pago de una tasa nominal no capitalizable (interés simple), la valorización se
efectuara de la siguiente manera:

VAt=MD* 1 +
/w *JiS

\ PS

Dónde:

RS

PB

VAt

MD

N

: Tasa de interés simple del periodo señalado por la entidad financiera
; Número de días calendario del periodo de la tasa
: Valor actual en el día t

: Monto depositado
: Fecha de Valorización - Fecha de Inicio de Pago de Intereses + 1

c) Otros Activos: La valoración de los otros activos del fideicomiso no descritos anteriormente se calculará a valor en libros,
es decir a valor de registro contable netos de amortizaciones o depreciaciones en caso de existir. Esta categoría estará
conformada por valores que no estén considerados en la norma de valorización de patrimonios separados, asimismo, este
método será utilizado siempre y cuando las NllF no establezcan lo contrario.

5.4 Liquidación Anticipada del Fideicomiso

Partiendo de la naturaleza de los activos que componen el Patrimonio Fideicomitido se ha establecido un Periodo de Liquidación
del Fideicomiso el cual entrará en efecto al inicio del octavo (8vo) año contados a partir de la fecha de emisión que se genere del
presente programa de emisiones. A partir de esta fecha, se iniciarán las gestiones de ventas de los inmuebles pudiéndose de esta
manera generar la liquidación del Fideicomiso antes de los diez (10) años establecidos como vencimiento de los valores.

A partir de que se empiecen a materializar las ventas de los inmuebles que componen el patrimonio del fideicomiso los montos
monetarios percibidos serán distribuidos equitativamente por el agente de pago CEVALDOM por la proporción de participación de
cada tenedor de Valores de Fideicomiso, garantizándose así un trato equitativo a todos los tenedores. El fideicomiso también podrá
liquidarse de manera anticipada por resolución de los Tenedores que representen el 95% (noventa y cinco por ciento) de los
Valores tomada en una Asamblea Extraordinaria de Tenedores en la que se apruebe la disolución del Fideicomiso.

De tomar lugar una liquidación anticipada del fideicomiso, igualmente se generara una redención anticipada de los valores de
fideicomiso. Para ello la Fiduciaria primero: comunicará la redención anticipada de los valores del fideicomiso a la SIV, a la BVRD y
a CEVALDOM como un hecho relevante y segundo: realizará un preaviso mediante algún medio de comunicación masiva a los
tenedores de valores del fideicomiso. El preaviso saldrá publicado no menos de 30 días hábiles previos a la redención efectiva. A
modo de ejemplo de cómo se realizaría una potencial redención de los valores de fideicomiso incluimos el siguiente cuadro:

Cantidad de Valores de

Fideicomiso Circulando

Monto Total

a liquidar
Monto a pagar por cada
Valor de Fideicomiso

Dieciséis mil trescientos (16,300) USD 18,500,000.00 USD 1,134.97

JVota: El Monto a Pagar por cada Valor de Fideicomiso resulta de dividir el monto total a liquidar entre el número de valores
defideicomiso respaldados por el patrimonio delfideicomiso.

Para mayor información sobre el proceso de liquidación ver CAPITULO XVíl- del prospecto definitivo completo.

5.5 Objetivos de Colocación

No aplica. No existen objetivos de colocación para el presente Programa de Emisiones.
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5.6 Periodicidad en el Pago del rendimiento del Fideicomiso
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La periodicidad del pago del rendimiento generado por el fideicomiso objete del presente Prospecto será de manera trimestral a
partir de la fecha de emisión. Así lo estará especificado en los Avisos de Colocación Primaria y Prospectos Simplificados
correspondientes a cada monto a colocar. Si la fecha de pago resulta ser i n día no hábil el mismo será realizado al día hábil
siguiente.

La liquidación de los rendimientos será realizada porel depósito centralizad^ de valores CEVALDOM. En el contrato suscrito entre
las partes y el Reglamento General del Depósito Centralizado de Valores (CEVALDOM) se estipulan las informaciones a que el
emisor tiene derecho a recibir del Depósito Centralizado de Valores y las responsabilidades de CEVALDOM. El pago de las
Distribuciones se hará a prorrata entre los Tenedores en base al número de Valores de los que cada uno sea titular.

Porsu naturaleza, el rendimiento ofrecido por los Valores deFideicomiso objeto del presente Prospecto serávariable siendo esteel
resultado de las ganancias o pérdidas que genere el Fideicomiso. Es decir, los pagos de rendimiento a los inversionistas solo se
realizaran siempre y cuando el patrimonio genere ingresos netos y tenga liquidez para realizar los pagos. El mismo será dado por el
resultado de dividir equitativamente los ingresos netos del fideicomiso entre el número total de valores respaldados por el
patrimonio del fideicomiso de acuerdo al siguiente ejercicioestablecido en el acto constitutivo de fideicomiso:

(<^'y
Ingresos: i

+ Alquileres Efectivamente Cobrados j
+ Intereses Cobrados por Inversiones

Gastos y Costos:

(Reserva para Fondo Operativo)

(Capex)

(Reserva Administración de los Inmuebles

(Reserva para gasto del Seguro)
(Reserva para gasto relativo al Programa de Emisiones)
(Reserva para Gasto extraordinario)
(Impuestos y reserva de Impuestos)
(Comisión de la Fiduciaria)

Ingresos Netos del Fideicomiso

Amanera de ilustrar las consideraciones anteriores desarrollamos el siguiente ejemplo de un trimestre operativo;

Estado de resaltados Ene. 2016 Feb.20i6 Mar.20i6

Montos expresados en USD
Ingresos
Alquileres cobrados
Intereses por inversiones

Total de Ingresos

Gastos V Cnstns

Reserva nara fondo nperaHvn
CAPEX

Reserva Administración Inmuebles

Reserva Seguro
Reserva Gastos Programa de Emisionps
Reserva Gastos Extraordinarin

Impuestos v reserva de impuestos
Comisión Fiduciaria

Total Gastos y Costos

Ingresos netos del mes

100.000.00

50,000.00
100,000.00

50,000.00

... SUPERINTENDENCIA ueVfeU-rtij
V DIRECCIÓN DE OFERTA PÚeilC;-.

AP'PtO'Fí/ís.OO

01JUN 2017

Ls '"scripción del valsi «i el Regisiic. .i:-l cíe Valores
y'̂ 'oducfos yla aiiicri?3Cior, para icjifMi id Jerta pública

por M? c»e 13 SuDerfnieodercia, no nnpiiw ceniíiwción sobre
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100,000.00

50,000.00
150,000.00 150,000.00 150.000.00

• 5,000.00
-10,000.00

- 3,000.00

-2,500.00
-4,000.00

- 1,500.00
• 2,300.00

-3,000.00

5,000.00
- 10,000.00

•í 3,000.00
• 2,500.00
• 4,000.00

j1,500.00
- 2,300.00

'-3,000.00

- 5,000.00

-10,000.00
- 3,000.00

-2,500.00
-4,000.00
-1,500.00

- 2,300.00

-3,000.00
-31,300.00 -31,300.00 -31,300.00

118,700.00 118,700.00 118,700.00

Total Ingresos Netos del Trimestre; 356,100.00



Donde se considera:
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Capex: Para elprimer año del Programa de Emisiones elmonto de laprovisión mensual será el equivalente a tomar undoceavo
del gasto promediode inversión de capital de losaños 2012,2013 y 2014 de los inmuebles transferidos al Fideicomiso. Para los
años siguientes se ajustará el monto de la provisión mensual calculando que al cierre de año el monto mensual a ser
provisionado alcance el equivalente al gasto promedio de inversión de capital de los 3 años inmediatamenteanteriores.
Reserva para gasto relativo al programa de emisiones: Honorarios profesionales por pagar incluye el costo por auditoría
externa de los estados financieros del fideicomiso, la calificación de riesgo, las tasaciones, remuneración al representante de la
masa de tenedores, entre otros servicios contratados requeridos para dar cumplimiento a la normativa del mercado de valores
vigente a la fecha.
Reserva para gasto extraordinario: Otros pasivos por pagar (incluye cualquier otro pasivo cargado al Patrimonio separado,
conforme las disposiciones establecidas en este Prospecto de Emisión y el Acto constitutivo, como por ejemplo el gastos que
ocasionen la convocatoria a asamblea de tenedores de valores de fideicomiso.)

A modo de ejemplo de cómo se realizaría una distribución de rendimiento trimestral de los valores de fideicomiso incluimos el
siguiente cuadro:

•/

✓

Cantidad de Valores Respaldados
por el Patrimonio del Fideicomiso

Ingresos Netos Trimestre
(Ene - Mar)

Monto a pagar por cada
Valor de Fideicomiso*

Dieciséis mil trescientos (16,300) USD 356,100.00 USD 21.85

* El Monto a Pagar por cada Valor de Fideicomiso es el resultado de dividir los Ingresos Netos del Trimestre entre el número
de Valores de Fideicomiso respaldados por el Patrimonio del Fideicomiso.

Nota: Estos montos no representan necesariamente el rendimiento actual de los valores del fideicomiso para el trimestre
establecido. Estos montos solo están plasmados con el propósito exclusivo de servir de ejemplo de ilustración.

5.7 Identifícación del Mercado al que se dirige el Programa de Emisiones

Los valores objeto del presente Prospecto de Emisión tendrán como destinatarios inversionistas del público en general en el
mercado secundario. El mercado secundario de la Emisión Única del presente Programa de Emisiones inicia a partir del día hábil
siguiente a la fecha de liquidación de los valores colocados en firme en el mercado primario.

Los valores que componen el Programa de Emisiones podrán ser ofrecidos en el mercado secundario por el agente colocador
Inversiones Popular S.A. a través de la BVRD para que puedan ser adquiridos por los inversionistas interesados siendo estos el
público en general incluyendo el fideicomitente o cualquier empresa de su grupo económico en el mercado secundario.

5.8 Precio de Suscripción Primaria

El precio de colocación primaria en firme pactado para los valores de fideicomiso disponibles a colocarel 05 de junio de 2017 es:
Mil cincuenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con 63/100 (USD 1,055.63) . Esto se traduce en un Precio de
Colocación Pactado de 105.56%

5.9 Tipo de Colocación

Para el presente Programa de Emisiones, Inversiones Popular, S.A. - Puesto de
colocación en firme. Este esquema se rige por las reglas del contrato de comprav
664-12, que establece el compromiso del agente de suscribir al precio de col
convenida en el contrato de colocación.

5.10 Colocación por Intermediarios

Inversiones Popular, S.A. - Puesto de Bolsa queda establecido como el agente colocador del presente Programa de Emisiones. Para
cada monto a colocar se firmara un contrato de colocación primaria en firme. El modelo del antes mencionado contrato se
encuentra disponible en las oficinas de la SIV y como Anexo 02 del presente Prospecto Simplifícado. La Fiduciaria será la
responsable de que la información que se difunda como parte de las actividades publicitarias corresponda con la inscrita en el
Registro de la SIV. La Fiduciaria y el agente de colocación, deberán remitir copia a la SIV de toda publicidad realizada, para fines de
su inscripción en el Registro. El contenido que no figure en el presente Prospecto de Emisión o que proporcione una visión del
Programa de Emisiones distinta de la contemplada en el presente Prospecto no podrá ser difundida con fines promocionales.

r-'y
" f" 7 SUPFRINTENriEíJCIAnÉVAi'.iu ,

El precio de los valores pendiente acolocar quedará por determinarse en elj Contrato d¿''€oUÍ(i^<lik^biari^(éll.t?Írm 3, en
elAviso de Colocación Primariaen firme y en el Prospecto Simplifícado de cadantíllhitá^ ^ O C-*

O 1JÜN 2017

Y^-w^,delSégláfiténtio No.
T,o • 'ííic^ soíre

una

echa



5.11 Comisiones y otros Gastos del Programa de Emisiones
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Losfiduciarios de fideicomisos de oferta pública en ningún caso podrán cobrar alfideicomiso los gastos que no se encuentren
expresamente previstos en el contrato de emisión del programa de valores de fideicomiso, el prospecto del programa de

emisiones de valores defideicomiso o en sus contratos por servicios.

El siguiente cuadro detalla los gastos estimados pactados a la fecha de constitución del fideicomiso, relativos al Programa de
Emisiones, en los que el Fideicomiso tend^^uQ^cuj^^

Monto del Programa de Emisión fnUSD?^^^ í]'̂ OvXi0i\ í'b Cfb r
A O F4 . _>

Plazo:

Tasa de Cambio (USDxDOP) Qi
Rendimiento de Inversión - PAR kFINES DE ESTE CUADRO DE COSTOS

¿e la vidáíítéTTrógrama de Emisiones:
'i Ma' ;-

U.;.k

GastosPeriódicos (montos expre m m ^1 RMi.tr.-, M ,1. v.inf.»
y •-'•Mlicto? i 1.1 3ili0riZ3Cló '̂. p3I3 . •. pjijicj

no i''1£íí'C¿ cenift^ion sobre
-omis^csii^d de los valores y'a solvencu del ¿misor.

Calificadoras de Riesgo
BVRD - Mantenimiento anual inscr

Tarifa Auditores Externos del Fidei

Comisión poradministración (Fiduciaria Popular)
Tarifa Representante de Tenedores*
Mantenimiento anual Emisión - CEVALDOM (DOP 60,000)
Agente dePago - CEVALDOM (POP 500.00 porcada Millón pagado)
Tota! Gastos Anuales

Total Gastos Globales (Estimados en10años)

USO

0.036%

0.750%

60,000

16,300,000

10 años

46.5600

7.00%

Total Gasto Anual

6,000,00

5,868.00

13,000.00

122,250.00

13,000.00

1,288.66

570.50

161,977.16

1,619,771.60

Notas: I
- Los costos varían proporcionalmente a las característ/cas de laemisión: plazo, monto, instrumentoy tasa de rendimiento.

El porcentaje del mantenimiento anual de CEVALDOM varía dependiendo del rendimiento y lacantidad de valores. Para los
fines deeste ejercicioy poder ilustrar un escenario seutilizó una tasa,de rendimiento de7.00%
Los gastos marcados con un asterisco (*) están sujetos a cambios pore¡ proveedory son estimaciones
Las comisiones de CEVALDOMy laBVRD son ¡as establecidas en sus tarifarios aprobados por la SIV.
Toda información presentada es almomento de laelaboración del presente prospecto.

- Los saldos en pesosfueron convertidos a la tasa de cambio (compra) publicada por el Banco Central en fecha 28 de marzo del
2016.

Entre los gastos relativos al patrimonio del fideicomiso:

a) La tasación anual delos inmuebles: las tasaciones para fines de valorización de los activos se llevaran a cabo una vez al
año. El costo por tasación, al momento de la elaboración del presente prospecto, ronda entre los DOP 20 000 00 v
DOP50,000.00 ' '
La comisión por administración de los Inmuebles del Fideicomiso: la comisión a ser pagada mensualmente al
administrador de los inmuebles es el monto fijo de USD 10,000.00 al momento de la elaboración del presente prospecto. El
monto será revisado según lo consideren la Fiduciaria y eladministrador de los inmuebles. La fiduciaria actuando como
buen padre de familia, buscara las mejores alternativas para reducir los costos a cargo del fideicomiso. En tal sentido se
ocupara siempre de que esta comisión este acorde a los estándares del mercado. Según el párrafo II del artículo 84 de la
Norma R-CNV-2013-26-MV. todos los cobros requeridos para la administración de los activos del fideicomiso correrán por
cuenta del fideicomiso. Cualquier modificación de las mismas deberá contar con la aprobación de la asamblea de tenedores,
la cual deberá ser comunicada a la SIV para fines de aprobación al menos tres (3] días hábiles posteriores a la aprobación
de la asamblea.

Capex por mantenimiento de los Inmuebles que forman parte del fideicomiso: Para el primer año de la emisión el
monto de la provisión mensual será el equivalente a tomar un doceavo del gasto promedio de inversión de capital de los
años 2102. 2013 y2014 de los inmuebles transferidos al fideicomiso. Para los años siguientes se ajustará el monto de la
provisión mensual calculando que al cierre de año el monto mensual a ser provisionado alcance el equivalente al gasto
promedio de inversión de capital de los 3 años Inmediatamente anteriores.

Fruto de las operaciones realizadas por el Patrimonio del Fideicomiso la Fiduciaria, con cargo al patrimonio del Fideicomiso, podrá
obtener pt éstamos oincurrir en deuda de cualquier tipo, cuando contraiga compromisos que no puedan ser resueltos con el CAPEX,
necesitándose la previa autorización de la Asamblea de Tenedores de los Valores Fideicomitidos cuando el monto supere los
qumientos mil dólares de los estados unidos de américa (USD 500,000.00). Para más información sobre la política de
endeudamiento ver el artículo 4.1 Política de Endeudamiento del Fideicomiso del Acto Constitutivo yal numeral 9del Artículo 12.1
Creación, objeto y régimen legal del fideicomiso de oferta pública del Prospecto Definitivo Completo, ambos documentos se
encuentran en la página web de la Fiduciaria.

b)

c)
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CEVALDOM - Depósito Centralizado de Valores, S.A. y la Bolsa de Valores de la República Dominicana se reservan el derecho de
modificar sus tarifas de servicios. Sin embargo, de ocurrir modificaciones en su tarifario de servicios, dichas modificaciones
deberán ser remitidas a la SiVpara su aprobación.

Las comisiones y losgastos iniciales propios de la estructuración tanto del Fideicomiso como delPrograma de Emisiones de Oferta
Pública objetos del presente Prospecto fueron asumidos por el Fideicomitente. Estos gastos iniciales no serán devueltos al
fídeicomitente. Los mismos se detallan a continuación:

Notas:

Monto del Programa de Emisión en USD: USD 16,300,000
Monto por Emisión: USD

Plazo: 10 años

Tasa Cambio: (DOP x 1.00 USDJ 46.5400

Gastos Iniciales fmontos expresados en USD) Fiios Variables Total Inicial

Tarifa SIVpor Derecho de Depósito de Documentos 20,000 429.74

Tarifa SIV por Derecho de Inscripción en el Registro 0.008% 1,304.00

Inscripción Programa de Emisiones - BVRD 0.045% 7,335.00

Inscripción Programa de Emisiones - CEVALDOM 25,000 537.17

Comisión por Estructuración Oferta Publica 1.200% 195,600.00

Comisión por Constitución Fideicomiso 0.200% 32,600.00

Comisión por Colocación Programa de Emisiones 0.650% 105,950.00

Calificación de Riesgo 6,000.00

Gastos Legales 45,000.00

Gastos de Mercadeo e Impresión de Prospectos 5,000.00

Total Gastos Iniciales 399,755.91

Los porcentajes de ¡osgastos variables, son calculados en base al monto total de la emisión en el equivalente de pesos
dominicanos, parafacilitar el entendimiento del lector
En Rep. Dominicana existe un impuesto de transferencia que se paga sobre el monto de los intereses más el capital al
momento de redención. Este cargo se le refleja a cada inversionista.
Toda información presentada es a la fecha de elaboración del presente Prospecto.
Los saldos en pesos fueron convertidos a la tasa de cambio (compra) publicada por el Banco Central en fecha 28 de
marzo del 2016

5.12 Comisiones y Gastos a cargo del Inversionista

Durante la vigencia de los valores objeto del presente Programa de Emisiones podrán existir comisiones a cargo del inversionista.

El pago de tarifas relativas a la custodia y demás cargos correspondientes a las cuentas de depósito de los inversionistas en el
depósito centralizado de valores correrán por cuenta de los Agentes de Depósito, éste es su correspondiente Intermediario de
Valores.

Sin embargo según lo dispuesto en el Artículo 357 del Reglamento de Aplicación de la Ley 664-12, los Intermediarios de valores
podrán transferir los referidos cargos a los inversionistas. En este caso, los Intermediarios de valores harán constar este hecho en el
contrato que suscriba con el inversionista.

Las tarifas y comisiones que resulten aplicables podrán ser consultadas en las páginas de internet de los intermediarios de valores
y, en caso de que los Intermediarios de valores fuere transferir las comisiones cobradas por el depósito centralizado de valores al
inversionista, las tarifas cobradas por dicha entidad podrán ser consultadas a través de su página web o directamente con su
intermediario de valores. ocr SUPERINTENDENCIA DE VAlliv
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A la fecha de la elaboración del presente prospecto, las tarifas por los servid
Valores y sus conceptos son los siguientes:
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os prestados por CEVALDOM a los Intermediarios de

Transferencia de Valores entre el mismo titular DOP 150.00

Liquidación de Operaciones bajo la modalidad Libre de Pago DOP 3,000.00

Emisión de Certifícación de Tenencia: DOP 350.00

Emisión estado de cuenta adicional, comunicaciones y comunicación de valores DOP 250.00

Fuente: https://www.cevaldom.com/app/do/serv tanfarín.aspx.

• El porcentaje por custodia mensual se calcula sobre el volumen promedio de valores depositados en la cuenta de custodia.

• Los Intermediarios de Valores contratados por cada inversionista tienen libertad, previa notificación a la SIV y a la BVRD,
de cobrar a sus clientes las comisiones que consideren necesarias. En este caso, los intermediarios de valores acordarán
con sus clientes la forma de cobro de las comisiones en cuestión.

• En caso de que los Intermediarios de Valores acuerde con el inversionista transferir el costo de la comisión de custodia
cobrada a éste por el depósito centralizado de valores, podrá acordarse la deducción de dicha comisión de las utilidades o
rendimiento y del monto de la liquidación del valor de fideicomiso a ser pagados al inversionista a través del depósito
centralizado de valores siempre y cuando éste haya sidodesignado agente de pago de laemisión.

• En otro orden, encaso de que el inversionista desee comprar o vendkr los valores enel Mercado Secundario, a través de la
BVRD, deberá pagar una comisión de 0.015%, a través del intermediario de valores, sobre el valor a ser liquidado por
operación. I

• Queda a discreción del intermediario de valores deasumir dicha comisión. Dicha comisión puede variar en la vida de los
valores de fideicomiso. La BVRD se reserva el derecho de revisar sus tarifas en cualquier momento previa autorización de
la SIV. ,

• CEVALDOM y la BVRD se reservan el derecho de revisar sus tarifas en cualquier momento, con previa autorización por
parte de la SIV.

• De acuerdo a lo establecido en las disposiciones del artículo 360 de la Ley General de las Sociedades Comerciales y
Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada,No. 479-08:

"E! Fideicomiso soportará las costas usuales de convocatoriay de celebración de las asambleas generalesy de la publicidad de
sus decisiones." '

J SUPERINTENDENCIA DE VALORE :•
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CAPITULO VI.- EL FIDEICOMITENTE

6.1 Generales
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Inmobiliaria

CoIe, S.R.L.
RNC No. 1-01-57555-7; No. Registro Mercantil 13964SD
Sector Económico: Negocios de Bienes Raíces en General.
CalleManuel de Jesús Troncoso No. 16, Piantini,Sto. Dgo., Rep. Dom.
Contacto: Felipe Pagés y/o Marisol Pagés
Tel.: [809) 541-5331; Fax: (809) 563-0947; Correo Electrónico: servicioalcliente@coledr.com

Colé S.R.L, ("Colé") es una empresa inmobiliaria fundada por el señor Federico Pagés Moré en el año 1991 para la construcción de
un edificio comercial de 4 pisos, con el objetivo de instalar la agencia de publicidad de la familia, PAGES BBDO en dos de ellos, y
ofrecer los otros dos en alquiler a empresas multinacionales. En el año 1992 se concluyó la construcción de dicho edificio y se
iniciaron las operaciones inmobiliarias de Colé, las cuales se han expandido con la construcción de otros edificios y con e!
arrendamiento de propiedades para subalquiler, pero siempre basadas en esta misma visión; ofrecer espacios comerciales de alto
nivel en ubicaciones premium para inquilinos con excelente trayectoria y reputación. Los clientes de Colé han sido
consistentemente empresas de alto nivel y renombre, entre ellos: ESSO, Frito Lay Dominicana, la Unión Europea, Interquímica,
Banesco Banco Múltiple y Banesco Seguros, Transunion (originalmente Cicla), Deloitte RD, además de las empresas pertenecientes
al Grupo Pagés.

6.1.2 Composición accionaria del Fideicomitente

Cele, S.R.L.

Accionistas Participación

Federico Pagés Diaz-Valdes 0.0003%

Tatiana Pagés Diaz-Valdes 0.0003%

Felipe Hernán Pagés Diaz-Valdes 0.0003%

Marisol Pagés Diaz-Valdes 0.0003%

Grupo Pagés Holding LTD. 99.9986%

Total 100%

6.1.3 Composición del Consejo de Administración del Fideicomitente
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: Nombre Cargo '

Federico Pagés Diaz-Valdes Presidente

Marisol Pagés Diaz-Valdes Secretaria

6.2 Reglas de Distribución de los Fondos Obtenidos con la colocación de los Valores de Fideicomiso

En la medida que se vaya realizando la colocación de los valores de fideicomiso, el 100% de los fondos obtenidos serán conferidos a
Colé, S.R.L.

6.3 Personas vinculadas

Grupo Pagés Holding, LTD es una sociedad constituida y organizada de acuerdo con las leyes de Nevis, con domicilio en Nevis y
fijado en la República Dominicana, titular del registro nacional de contribuyentes No. 1-30-10626-6, con asiento socialy oficinas en
Manuel de Jesús Troncoso No. 16, de Santo Domingo. El representante legal de la empresa es Federico Pagés Diaz-Valdes. Los
accionistas en igual participación de Grupo Pagés Holding, LTD son Federico Pagés Diaz-Valdes, Tatiana Pagés Diaz-Valdes, Felipe
Hernán Pagés Diaz-Valdes y Marisol Pagés Diaz-Valdes. En ese sentido, los porcentajes de participación son los siguientes:

Accionista - ^ ^Participación ^

1 Federico Pagés Diaz-Valdes 25%

2 Tatiana Pagés Diaz-Valdes 25%

3 Felipe Hernán Pagés Diaz-Valdes 25%

4 Marisol Pagés Diaz-Valdes 25%

Total 100 %



presente prospecto, todos los gastos iniciales y comisiones pagaderas re
Emisiones serán pagaderos por el Fideicomitente.

CAPITULO Vil.- DESCRIPCIONDE LOSACTIVOSFIDEICOMITIDOS

7.1 Características de los Activos Inmobiliarios del Fideicomiso

El conjunto de activos inmobiliarios está ubicado en la Av. Abraham LincolniNo. 1019, entre las calles Gustavo Mejía Ricarty la José
Amado Soler, dentro del llamado "polígono central" de Santo Domingo que se ha convertido en el corazón comercial de la ciudad y
esta arteria que se ha vuelto la calle de los edificios corporativos de lujo, en alguna ocasión denominada 'EL MIRACLE MILE"
dommicanü. El edificio principal cuenta con una construcción de primera calidad. El edificio de parqueos, construido bajo los más
modernos estándares de construcción, se sitúa en dos terrenos colindantes en la parte trasera del edificio, yeste permite suplir la
demanda de parqueos de todos los inquilinos además de generar un interesante flujo de caja por alquiler.

En el ano 2014 se inició la remodelación yexpansión del edificio principal ife la empresa, el edificio Federico Pagés Moré yel cual
tornia parte del conjunto de mmuebles que formaran los activos fideicomitidos. La remodelación, finalizada ya a mediados del
2015 mcluyo la construcción de dos pisos adicionales, la sustitución del ascensor yel cableado eléctrico del edificio, remodelación
de la fachnda ylas areas comunes, así como la construcción de un edificio de parqueos de 4pisos colindante. La ocupación histórica
del edificio se ha mantenido por encima del 98% por los últimos 10 años. Los inmuebles cedidos en fideicomiso son los siguientes:
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6.4 Calificación de Riesgo

No existen calificaciones de riesgo para el Fideicomitente.

6.5 Razones para constituir el Fideicomiso
i
I

Para fines de obtener fondos destinados principalmente para saldos de deudasbancarias y capital de inversión del Fideicomitente.
Aproximadamente el 20% de los fondos percibidos de la colocación del programa de emisiones serán para el pago de deudas
bancarias y no bancarias del Fideicomitente a la fecha de la colocación. El restante 80% será para fines de otras oportunidades de
inversión dentro de la línea de negocio de desarrollo inmobiliario del fideicomitente. Acorde a lo indicado en el punto 5.19.4 del

ativas a la estructuración del presente Programa de
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El edificio Federico Pagés More; consta de 6 nivelescon unárea bruta de 4,685.42 metros cuadrados. Los terrenos sobre
los cuales esta edificado está conformada por tres porciones y/o certificados de títulos y tienen una extensión superficial
total de 3,838.89 mts2. Fue construido en el año 1992, originalmente de cuatro niveles y remodelado en el año 2015,
adicionando dos niveles para un total de 6niveles. Actualmente sus proporciones so^as^^uiontes^ —

Nivel Area Neta (mts2)
Uso de Ofícina

Area Bruta (mts 1):

1 680.91 758.33

2 687.11 732.57

3 758.39 803.85

4 758.36 803.85 latr|s
5 773.36 793.41 yOl

6 773.36 793.41 porp^
Total mts2 4,431.52 4,685.42

SUPERINTENDENCIA 0£ VA¡;
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cfeila publica

El edifício para parquees; tiene un total de 340 parqueos. De este total, 152 parquees son asignados a los inquilinos del
Edificio Federico Pagés More y el restante 188 son alquilados generando un flujo de caja anual de aproximadamente USD
480 mil anuales. El edifício de parqueos cuenta con 4,284 mts2 de construcción.

3. El edifício Secundario; tiene un total de dos niveles en un área total de 388.83 mts2.

Nivel Area Neta (mts2)
Uso de Ofícina

Area Bruta (mts2)

1 125.33 194.42

2 125.33 194.42

Total mts2 250.67 388.83

Los inmuebles deberán permanecer asegurados contra riesgos de incendio, terremoto y líneas aliadas, durante toda la vigencia del
fideicomiso. Dicho seguro debe cubrir por lo menos el cien por ciento (100%) el valor del inmueble, debiendo mantener a
disposición de la Superintendencia en todo momento los documentos que avalen el seguro de los inmuebles, igualmente se deberá
depositar copia de las pólizas de seguros en la Superintendencia de Valores y estarán disponibles en las oficinas de la fiduciaria.
Para una extensa y detallada información sobre los inmuebles favor dirigirse al informe de tasación preparado por la firma
Sistemas & Ingeniería, S.R.L. Los datos generales de la firma tasadora se encuentran en el capítulo 13.9 del presente Prospecto. El
informe de tasación figura como anexo 06 del presente Prospecto

También forman parte de los activos que conforman el patrimonio; (i) todos y cada uno de los activos, propiedades, pagos o
derechos que reciba el Fideicomiso, que resulten de todos y cada uno de los Activos Inmobiliarios; (ii) todas y cada una de las
cantidades depositadas de tiempo en tiempo en las Cuentas del Fideicomiso: (¡ü) todos los derechos y pagos derivados de o
relacionados con todas y cada una de las operaciones con derivados que puedan formar parte del Patrimonio del Fideicomiso en
cualquier momento de conformidad con los términos del Acto Constitutivo; (iv) todos y cada uno de los rendimientos obtenidos con
los recursos líquidos existentes en cualquier momento en las Cuentas del Fideicomiso, por concepto de inversión de los mismos; (v)
todos y cada uno de los demás activos y/o adquiridos por, la Fiduciaria para los Fines del Fideicomiso de conformidad con el Acto
Constitutivo; y (vi) todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos y/o rendimientos derivados
de o relacionados con los bienes inmuebles.

7.1.1 Características de los Contratos de Arrendamiento de los Inmuebles

Los derechos económicos a los ingresos por concepto de los contratos de arrendamiento también forman parte los activos del
fideicomiso. Los ingresos por arrendamiento de los inmuebles que conforman los activos del fideicomiso corresponden a cerca de
un 30% de los ingresos por alquiler del fideicomitente. Los inquilinos actuales del Ediñcio Federico Pagés More (edificio
Principal) son:

Nivel Inquilino Fecha de Inicio

de Contrato

Fecha Última
Renovación

Vigencia
Restante

Descripción del Inquilino

1 Banesco Seguros Ago-2014 Feb-2015 5 años Aseguradora multinacional de Grupo Banesco

2 Banesco Seguros Ago-2014 Feb-2015 5 años Aseguradora multinacional de Grupo Banesco

3 Transunion Sept - 1994 Iul-2015 5 años Multinacional sobre información crediticia

4 Banco Banesco lun-2010 Ago-2014 4 años Banco multinacional de Grupo Banesco

5 Esso - Sol Petroleum Ene - 1997 Ago-2014 4 años Combustible multinacional Exxon Mobil

6 Esso - Sol Petroleum Ene - 1997 Ago-2014 4 años Combustible multinacional Exxon Mobil



Los inquilinos del Edificio Secundario:
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Nivel Inquilino Fecha de Inicio

de Contrato

Fecha Última
Renovación

Vigei
Reste

cia

pte ^ V. F> R déyn^q^lino
1 l'lsso - Sol Petroleum Ene - 1997 Ago-2014 4af [)S CombustiMemiJÜtinacional Exxon Mob 1

2 Promos del Caribe 2014 2019 5 af 3S Empresa promotora de eventos

Los inquilinos han sido muy estables en el curso de los años, como se puede
tenido que enfrentar problemas de retrasos notables en los cobros o ausenci

lainscíipcicndelvaloreneiRe^,: .v "..uJo Je Valores
v^i^Jcl^as^eafteneEelQs ¡oiiadros N

Supennienaenc]-, .\o ^^piiui ceftiítwci'in sobre
la calidad de los valores y \o solvencia cel eiriscr.

mea se ha

marca de combustibles estadounidense que data desde principios del siglo 20. En 1911 al dividirse la empresa paterna, la marca
ESSO quedo a formar parte de la empresa Standard Olí of New Jersey que en 1973 se integró a formar parte de la corporación
Exxon Mobii. Exxon Mobil es una petrolera multinacional que cotiza sus acciones en New York Stock Exchange y forma parte de las
empresas queconforman los índices Dow Jones Industrial Average y el S&P 500. Es considerada por la revista Forbes una de las10
empresas más grandes del mundo. Transunion, es una empresa estadounidense que se dedica a proveer información crediticia y
opera en 33 países al momento de la elaboración del presente Prospecto. En el 2014 la empresa reporto ganancias de USD 1,300
millones tie dólares. La empresa también cotiza sus acciones en el New York Stock Exchange. La empresa tiene alrededor de 4,100
empleados a nivel mundial.

Banco Banesco y Banesco Seguros son empresas filiales de Banesco Banco Universal C.A. Es un grupo financiero de capital
venezolano. Sus principios datan desde el año 1986 y desde el año 2007 es el primer banco privado del sistema financiero de
Venezueki. El proceso de internacionalización de la marca Banesco comenzó a principios de la década de los 90, con la fundación de
un banco en Panamá yotro en Puerto Rico, cada uno con licencia internacional. Desde entonces se ha incrementado su presencia
fuera de Venezuela, estableciéndose en Estados Unidos (Florida], Panamá, República Dominicana, Colombia y España. Los
mquilinos- ocupan los inmuebles bajo establecidos contratos de arrendamiento y son empresas de alto reconocimiento
internacional. Ninguno de los contratos de arrendamiento contemplan la opción de compra para el inquilino, así mismo, ninguno de
los contratos tienen una cláusula de renovación automática. El porcentaje de ocupación de los inmuebles al momento de la
elaboración del presente prospecto es de un 100%.

Acontinuación mostramos un ejercicio con proyecciones de los ingresos ygastos estimados durante los próximos diez (10) años. El
ejercicio es basado en una tasa de ocupación de 90% de metros disponibles para el arrendamiento (esto incluye además del metraje
neto del local, los metros de las áreas comunes, escaleras, baños yparqueos], que es la tasa de ocupación más baja registrada desde
la mauguración del edificio, al momento de la elaboración del presente prospecto la ocupación se encuentra en un 100%.

Los montofi fí cpntmf/ffgpp yp/T ?Kpre<;fí(ÍQS en dólares de los Estados Unido.'; dP América v rpHnndeado.^ al número P.ntPrn
cercano.

Montos expresados USO
I\nRE'

CASTO .

Administración Fiduciaria
Gasto de Administración
Seguro

Gastos PL'riodicos de ia Emisión
CaSficaclon de rieígo
BVRO- Manterimiento Emisión
R® de tenedores
Cevaldorri - Mantenimiento Emisión
CevaldoíTi - Agentede pagos
AudtOf E<terno Fidefcomiso
Asamüea de tenedores
Tasación-;, S.Gastos Legales

Total Gastos

CAPEX

INGRESOS NETOS

Notas:

Año 1

2016

Año 2

2017

Año 3

2018

Año <\

2019
Año 5
2020

Año 6

2021
Año 7
2022

Año 8
2023

Año 9

2024

Año 10

2025

1.590.186 1.750.171 1.722.S48 1.714.063 1.62Q.2nj_2j77qj7fiS^^i^fl^2¿qd^^i^oflQanT^^^2^Q7g^^22_^^2^^i21L

127.500
120,000

40,OX

6,000
7,200

13,000
1,336
1,437

11.250
5,COO
7,000

127,500

120,000
40,000

6,155
7,200

13,000

1,336
1,437

11,250
5,130
7,000

127,500
120,000
40,000

6,314,02
7,200

13,000
1,336
1,437

11,250
5,252
7,000

127,500
120,000
40,000

6,478
7,200

13,000
1,336
1,437

11,250
5,399
7,000

127,500
120,000
40,C

6,646.1

11.250
5,530

127,500
123,108
41,036

6,018,30
7,200

13,000
1,336
1,437

11,250
5,681,92

7,000

127,500
123,108

41,036

6,995
7,200

13,000
1,336
1,437

11,250

5,G29
7,000

127,500
123,108
41,036

7,176
7,200

13,000
1,336

1,437
11,250
5,980
7,000

127,500

123,108
41,036

7,362
7,200

13,000

1,336
1,437

11,250
6,135
7,000

127,500
123,108

41,036

7,553
7,200

13,000

1,336
1,437

11,250
6,294
7,000

339.723 340.008 340.300 340.600 340.907 345.367 345.691 34fi.023 346.364 346.713'

20,000 20,518 21,049 20,522 20,697

1.230.463 13Q9M5 1361.198 1.3S2.94D 1.258.607}
20,756 20,658 20.704 20.706 20,689

1.413.642 1.467.305 1.523.175 1.508.408 1.567.912

Los gastos están indexados a la tasa de inflación anualizada a Marzo del 2015 según publicada por el Banco Central de ¡a
República Dominicana. (2.59%)

E] escenario aquí plasmado está basado en la ocupación actual de los inmuebles (100%) yen el comportamiento que han mostrado
los actuales inquilinos. Partiendo del hecho que la mayoría de los inquilinos actuales han venido renovando sus contratos amedida
que seapi oximan asuvencimiento. El escenario manifiesta esta tendencia a lo largo delavida establecida del fideicomiso.
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El aumento que se percibe en los ingresos por alquileres se deriva del aumento que está establecido en los contratos de
arrendamiento de cada local. Los gastos sin embargo tienden a no aumentar en la misma proporción en que aumentan los ingresos
por esta razón se percibe que los ingresos netos del fideicomiso van en aumento a lo largo del tiempo.

CAPITULO VIIL- CONDICIONES DE ADMINISTRACION Y CUSTODIA DE LOS ACTIVOS FIDEICOMITIDOS

8.1 Administrador de los Activos del Fideicomiso

Queda establecido mediante el Contrato de Administración de los Edificios que el administrador de los activos fídeicomitidos es
Colé, S.R.L. El antes mencionado contrato se encuentra como Anexo 04 del presente Prospecto de Emisión y en el mismo se
establecen los posibles causales de la remoción del administrador de los inmuebles. El contrato tendrá una duración inicialmente
de cinco (5) años los cuales se computan una vez se haya firmado el mismo. La Fiduciaria tendrá el derecho de dar por terminado
antes de la fecha de su término, el Contrato de Administración en cualquier momento durante la vigencia del mismo.

Los servicios de administración a ser prestados por el administrador de los activos fídeicomitidos al Fideicomiso comprenden las
actuaciones y responsabilidades requeridas para la conservación y administración eficiente de los inmuebles, de conformidad con
lo establecido en el Contrato de administración de los inmuebles, el Acto Constitutivo del Fideicomiso y las instrucciones que en
cualquier momento emita la Fiduciaria en el ámbito y alcance de los Contratos de Arrendamiento. La comisión a ser pagada
mensualmente al administrador de los inmuebles es el monto fijo de USDIO,000.00 o su equivalente en pesos dominicanos al
momento de efectuarse el pago. El monto será revisado según lo consideren la Fiduciaria y el administrador de los inmuebles. Los
activos en administración podrán ir variando a lo largo del plazo de vencimiento del Programa de Emisiones. Los cambios
realizados al presente prospecto de emisión deben ser aprobados por la Asamblea de tenedores de los valores de fideicomiso, luego
de la revisión remitida por la Superintendencia de valores. f ^UPERINTEN'̂ ^N^iA ' •'
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9.1 Agencia Califícadora de Riesgo

La compañía calificadora de la Fiduciaria y el Programa de Emisiones es Feller Rate, S.R.
detallan a continuación:

Feller Rate
Feller Rate, S.R.L.
Freddy Gaton Arce No.2,
Arroyo Hondo, Santo Domingo, República Dominicana

C¿,|,í,c¿idorú Tel. Principal: (809) 566-8320; Fax: [809) 567-4423
cié Riesgo www.feller-rate.com.do

Registro Nacional del Contribuyente No. 1-30-13185-6

Feller Rate, S.R.L es una agencia calificadora de riesgos inscrita en el Registro del Mercado de Valores y Productos de la
Superintendencia de Valoresde la República Dominicana bajo el registro SVCR-002 desde el 4 de abril del 2005.

Las calificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o
mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa
en información pública remitida a la Superintendencia de Valores, y en aquella que voluntariamente aporto el emisor, no
siendo responsabilidad de la califícadora la verificación de la autenticidad de la misma.

9.2 Califícación Asignada

Lacalificaciónotorgada por Feller Rate, S.R.L., representa una medida del riesgo relativo dentro del territorio nacional dominicano.
Lacalificaciónde riesgo utiliza una nomenclatura definida por la escala de riesgo según sea el caso. Para la calificación de valores de
Oferta Pública, las calificadoras de riesgo deben estar inscritas en la SIV. En el mes de abril de 2017 la calificación asignada al
Fideicomiso fue Afo (N) por Feller Rate, S.R.L.

La califícación de riesgo se hace en una escala ordenada con un grado creciente de riesgo, la categoría de riesgo "Afo" agrupa
Valores de fideicomiso con una buena combinación entre riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la
administración de la sociedad fiduciaria. En el caso de fideicomisos con activos de poca madurez o historia, la calificación se realiza
en función de la evaluación de la fiduciaria y el fideicomitente. En este caso, la calificaciónse diferencia mediante el sufijo (N) hasta
que los activos alcancen una madurez adecuada.
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Acontinuación un resumen del informe de calificación de riesgodel Programía de Emisiones de Valores de Fideicomiso:

La calificación "Afo (N)" asignada al Fideicomiso de Oferta Pública Inmobiliario FPM • FP 02 (Fideicomiso FPM)
responde a lagestión de itna sociedadfiduciaria que combina un alto nivel de estructurasy políticaspara sugestión,
con unfuerte respaldo desus propietarios. Ello, unido a un administradorcon profundo conocimiento de losactivos
y positivo historial. Además, considera inmuebles que se encuentra generando flujos operacionales mediante un
conjunto de inquilinos de buena calidad. En contrapartida, la calificación considera una baja diversificación por
arrendatarios y concentración geográfica, lo que se suma al riesgo inherente del negocio inmobiliario, altamente
sensible a los ciclos económicos. El sufijo (N) indica que se trata de un fideicomiso nuevo, sin historia para su
evaluación.

En el mes de julio del año 2016 la calificación asignada a la entidad fiduciaria fue AAsf por Feller Rate, S.R.L. Acontinuación un
resumen del último informe de calificación de riesgo de la entidad fiduciaria:

"El alza desde "AA-sf a "AAsf de la califiacion asignada a Fiduciaria Popular, S.A. como emisora
de fideicomisos responde principalmente, al alza de la solvencia de su grupo controíador,
además de la colocación ygestión exitosa del primer fideicomiso de oferta pública del mercado'
dominicano. Esta calificación indica que Fiduciaria Popular posee un alto nivel de estructuras y
políticas para su gestión, con un fuerte respaldo de sus propietarios. La evaluación considera
que la sociedad fiduciaria pertenece a uno de los mayores grupos económicos de República
Dominicana, que posee adecuadas políticas de gestión para los fideic^ffilg'̂ uiu esuuciurj v —
equipos suficientes, con alta calidad de profesionales y con experi^iV^^^l^ffiíSjruNCIA 0£ VALÜfti '
seguimiento." •. ; V CIRECCIÓN OE OFFRTA PijaicV

Definiciones de las nomenclaturas relativas a Sociedades Fiduciarias de Fel er Rate: F» O F5. O

AAsf; Sociedades fiduciarias con un alto nivel de estructuras ypolíticas parala adminis ración de fideicoiliiso^s de oferta pública.

pof partP de !3 Supenntendenci • no ^aip„ca celiftcación sobre
. . V calidad de los vaiores)' 1.3 solvencia oel emisorFiduciaria Popular, S.A. fue constituida en noviembre de 2012, en conjunto con la éf

objetivo de brindara los clientes del Grupo Popular la oportunidad de invertir en instrumentos innovadores. Los informes de las
calificaciones de nesgo seencuentran en el Anexo 05 del presente Prospecto de Emisión.

La Fiduciaria se compromete aactualizar las calificaciones de riesgo de manera trimestral durante la vida de los valores objeto del
n de Emisiones, de acuerdo ala Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la Información que debenmiür Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores. El reporte completo de las calificaciones ylas revisiones que se

hagan de las mismas se encuentran disponibles al público en la SIV ypueden ser consultados en los archivos de esa entidL así
como en su pagina WEB www.siv.gov.do. Además, podrá ser consultado en la página WEB de la agencia calificadora www.fellpr-
rate.com.do y también en 1? pagina web dg la fidiinaría wwwiiduciarianoni.hrdn. No existe ninguna relación de propiedad
negocios o parentesco entre Fiduciaria Popular, S.A. y Feller-Rate, S.R.L.

CAPITULO X.- RIESGOS DEL PROGRAMA DE EMISIONES

La calificación AfofN)" asignada al Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Inmobiliario FPM No. 02 - FP por Feller Rate SRL
responde ala gestión de una sociedad fiduciaria que combina un alto nivel de estructuras ypolíticas para su gestión con un'fuerte
respaldo de sus propietarios, unido a un administrador con profundo conocimiento de los activos, un historial positivo yuna

sufiToTN^inrií!^"^ T ""i"® operacionales mediante un conjunto de arrendatarios de buena calidad. Elsuhjo (N) indica que se trata de un fideicomiso nuevo, sin historia para su evaluación.

La diversiticación de la cartera de activos inmobiliarios que conformarán el fideicomiso será baja, tanto desde el punto de vista
geográfico, como por inquilino. Por otra parte, se suma al riesgo inherente del negocio inmobiliario, altamente sensible aios ciclos

Abrah^níTinrrürÑ fííf encuentran ubicados en un mismo paño de terreno, bajo la dirección Ave.
cor™ 1 ''h hfT domingo. Sin embargo, es importante destacar que este sectoro responde auno de los mas demandados para la ubicación de oficinas de empresas de primer nivel en la ciudad. Por otra parte
os bienes raices poseen un 100% de ocupación con 5inquilinos, lo que se considera como una baja diversificación. Sin embargo e¡
historial de renovaciones que posee el administrador de los activos yel atractivo de la ubicación de los inmuebles, reduce el riesgo
•e vacancias.
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desde el momento de suconstitución, ante lo cual seespera repartir dividendos de manera trimestral a los tenedores. Además, los
bienes raíces serán traspasados al fideicomiso libres de deudas y gravámenes. Si bien el prospecto del fideicomiso establece la
posibilidad de endeudamiento, esto se refiere a situaciones excepcionales y, encaso de superar los US$ 500 mil, debe seraprobado
en asamblea de tenedores. Al cierre de marzo de 2017, el fideicomiso no presentaba deuda financiera. El prospecto establece la
política de endeudamiento del fideicomiso en el numeral 9 del capítulo 12.1. La duración del fideicomiso es de 10 años, desde la
fecha de emisión, pero su periodo de liquidación se iniciará en el año 8, tiempo apropiado para recibir los flujos de los alquileres
vigentes e incorporar renovaciones y nuevos contratos a futuro.

Acontinuación mencionamos potenciales riesgos relativos a este Programa de Emisiones:

> Riesgo de duración: el plazode loscontratosde arrendamientos vigentes no se extiende hasta el vencimiento delfideicomiso,
no obstante a esto la mayoría de los arrendatarios han venido renovando su contrato de arrendamiento. Este es el caso de la
empresa Esso que es inquilino desde enero del año 1997.

> Riesgo de la oferta: partiendo del hecho de que este es el segundo fideicomiso de oferta pública realizado en la República
Dominicana existe el potencial riesgo de que los valores de fideicomiso no tengan un mercado secundario activo. Esto derivado
de ¡afalta de oferta y demanda. Para esto el agente colocador realizará las gestiones de monitoreo del comportamiento de los
valores en el mercado secundario pudiendo intervenir dentro de sus posibilidades.

> Riesgo Legal: de ocurrir cambios regulatorios, legislativos o jurisprudenciales en República Dominicana que afecten el
desarrollo de los activos subyacentes del presente Programa de Emisiones el rendimiento y la operatividad del fideicomiso
pueden verse afectadas.

> Riesgo de Mercado: factores de riesgo relacionados a la inflación y las tasas de intereses que pudieran crear una variación en
las tasas de rendimiento real de los valores emitidos por el fideicomiso. Asimismo, se considera el impacto que el mercado
tendrá en la asignación de precio de los valores emitidos por el Fideicomiso en las transacciones de compray venta.

> Riesgo de Liquidación: debido a las características de los inmuebles y con el propósito de fomentarla venta de los inmuebles
previo al plazo de 10 años de vencimiento del fideicomiso, la venta de los inmuebles se empezará a gestionar en el año 8
pudiéndose liquidar de manera anticipada elfideicomiso y por lo tanto los valores. Igualmente, la venta de inmuebles pudiera
postergarse más allá del año 10 del fideicomiso. Como consecuencia esto prolongaría el vencimiento de los valores.

> Riesgo operativo y de administración es el riesgo que corre por una deficiencia por parte del administrador de los activos, o
negligencia, que no cumpla con sus responsabilidades. Esto pudiera deteriorar el servicio a los inquilinos pudiendo afectar lo
atractivo de arrendar locales.

> Riesgo país riesgos de cambio en la política monetaria, eventos políticos, sociales y económicos que puedan generar cambios
significativos en la situación económica del paísy por ende en el mercado inmobiliario.

> Riesgo cambiaría Debido a que elfideicomiso emite en una moneda diferente a la moneda local, existe un riesgo cambiarlo.
Cualquier variación en la tasa de cambio podría reflejarse directamente en el desempeño delfideicomiso.

> Riesgos asociados al tipo de activo delfideicomiso:

Riesgo del sector inmobiliario. Este riesgo corresponde al riesgo de ¡a sensibilidad a los ciclos económicos.

Riesgo de desocupación de los inmuebles. Pudieran haber cambios por situaciones ajenas o no pronosticadas por los
inquilinos, por ejemplo necesidad de otros tipos de locales, oficinas, cierres de empresas, etc.y esto pudiera afectar la
ocupación de los locales de los edificiosy por consecuencia, los rendimientos recibidos por los tenedores de los valores del
fideicomiso.

Riesgo por concentración de inquilinos. La concentración de inquilinos puede traducirse a que si el inquilino que más
locales tiene alquilados decide prescindir del contrato la ocupación de los locales se verá afectado.

. r •ir9í.7r5,UPNTFNnENCIA0eWlMtRiesgos decrédito delos alquileresy los potenciales niveles demora. Existíala pb^lidaddea
inniiilinn': VIn ní^nfirnrinn He rnrnn^ rnrr(>':rtnnHi/>nt'fi^ J! tLvv'U i UC Ui tK 1 P'LvLÍ^, '

A F» O F3. O O

Riesgos pordesastres naturales (huracanes, inundaciones, terremotos) u i tros (incendiosl pudieran f^^stfuir por compl^
losinmuebles. U 1

La inscripción del valor en elReyiiiiC o:' '̂ "^rcaüo deValores
y '''oouclos Vlí autonzació" pata :-v-'irjr j otertg puClica

por partf (le la SuDefintenoencia. no 'inf..itcá ceni»icaci6n scDre
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11.1 Entidad Fiduciaria .W OIRECplON DE OFFR;,,rUaii.^
lideicéíhiíaoSi'F^lromiSo'd^-GÍeM-a'Públ

FPM No. 02- FP. Por susservicios la Fiduciaria cobrara al f deicomiso un(^rpsetentg.y, cinco porcíentc
la constitución del fideicomiso del monto total del patrimo lio neto del p^riWm oneto del fideicomis^. Este monto no incluye el
ITBIS.

La inscripción del valor
y Productos y la autor

Fiduciaria Popular, S.A. es el administrador del patrimonio ca de Valores Inmobiliario

(0.75%) anual a partir de

11.2 Representante de la Masa de Tenedores

HielRegi: de Valores
' zacic". pai3 i';): .u oferta pública

por parte de h Superint¿nflenci^. no ^mpnca certificación sobre
la calidad de los valores yla solvencia cel emisor.

El representante de tenedores es designado mediante el Conlidlu út\ Progi¿ana de-Emiaíoncs de Valores de Fideicomiso de Oferta
Pública. De acuerdo con la Norma R-CNV-2013-26-MV, el Reglamento No. 664-12 y las disposicionesestablecidas en el Artículo 334
de la Ley de Sociedades No. 479-08, para la Emisión Única del Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Oferta Pública.
Las generales de la firma elegida para este fin se detallan a continuación:

IBDO
BDO Auditoría. S.R.L.

Ave. José Ortega &Gasset #46,esqiiina Tételo Vargas, Sto. Dgo, D. N.
Tel.: (809) 472-1565; Fax: (809) 472-1925; www.bdn.com.do
Registro Nacional de Contribuyente: 1-30-83214-5
Persona de contacto: Lic.Carlos Ortega

BDO Auditoría, S.R.L., sociedad de responsabilidad limitada, deconformidad a lo establecido en la Ley deSociedades ensuArtículo
334, ha sido designada mediante elContrato de Emisión del Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso suscrito en fecha 22
del mes de agosto del 2016 para fungir como Representante de la Masa de Tenedores de Valores de Fideicomiso del presente
Programa de Emisiones. Son aplicables al representante de la Masa de Tenedores de Valores de Fideicomiso las normas de los
representantes de la masa de obligacionistas y normativas complementarias. De conformidad con los requerimientos de la
normativa aplicable, el Representante de la Masa de Tenedores de Valores de Fideicomiso ha realizado la siguiente declaración
jurada:

"í?ue comparece en calidad de REPRESENTANTE DE LA MASA DE LOS TENEDORES DE VALORES DE FIDEICOMISO, para dar
cumplimiento a la Ley No. 479-08, General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, de
fecha 11 de diciembre de 2008y sus modificaciones bajo la Ley No. 31-11, a la Ley No. 19-00 sobre Mercado de Valores de fecha 8de
mayo de 2000, al Reglamento de Aplicación de la Ley No. 19-00, aprobado mediante Decreto No. 664-12 de fecha 7de diciembre de
2012, las disposiciones establecidas en la Norma que Regula las Sociedades Fiduciariasy los Fideicomisos de Oferta Pública de Valores
R-CNV-2013-26-MV defecha 4de octubre de 2013; y a las demás normativas que regulan dicho mercado; Que es el REPRESENTANTE
DE LA MASA DE LOS TENEDORES DE VALORES DE FIDEICOMISO de la Emisión Única que compone el Programa de Emisiones de
oferta pública de Valores de Fideicomiso emitidos por FIDUCIARIA POPULAR, S A. con cargo al patrimonio del fideicomiso de oferta
pública de valores de fideicomiso denominado "Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Inmobiliario FPM No. 02 - FP ", por un
monto del resultado de la tasación de los inmuebles que al momento de la elaboración del presente documento ascendió a Dieciséis
Millones Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 16,300,000.00) "

I

La Declaración Jurada del Representante de Tenedores de Valores de Fideicomiso se encuentra como Anexo 10 del presente
Prospecto de Emisión.

Para los fmes del presente Prospecto de Emisión, el Representante de la Maia de Tenedores de Valores de Fideicomiso manifiesta y
declara que no se encuentra inhabilitado para desarrollar sus funciones de conformidad con lo previsto en el Artículo 332 de la
General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08 del 11 de diciembre de2008
modificada por la Ley No. 31-11, yel artículo 60 del Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores No. 664-12, toda
vez que:

o)
b)
c)
d)

e)

f)

9)

El Representante de Tenedores no es lasociedad emisora de los Valores de Fideicomiso de oferta pública;
no tiene una relación de control o de sujeción odependencia a lasdecisiones del Emisor;
no está controlada conjuntamente con elEmisor directa oindirectamente, poruna misma matriz;
no 65 titular del diez porciento (10%) o de una porción mayor del capital suscrito y pagado del Emisor, o de lascuales este
último tengo la décima parte (1/10) del capital suscrito y pagado o más, o de una compañía que a su vez controle a ésta
directa o indirectamente;
en la composición de sus acciones ocuotas sociales no consta que el Emisor posee más de diez por ciento (10%) de su capital
socialo de una entidad quea su vezcontroledirecta o indirectamente;
>w posee administradores, gerentes, comisarios de cuentas oempleados, así como ascendientes, descendientesy cónyuges, que
tengan conflictos de interés con el Emisor;
noesadministradora, gerente, comisario de cuentaso empleada delEmisor, nidesociedades titulares
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de la décima (1/10)parte o de una porción mayor del capital suscrito y pagado del Emisor ode los cuales el Emisor tenga la
décimaparte del capital suscritoy pagado o más; nogarantiza la totalidad o parte de loscompromisos del Emisor; no ha sido
retirado el derecho de dirigir, administrar ogestionar una sociedad a cualquier título;

h) es una persono jurídica domiciliada en el territorio de la República Dominicana, por lo que cumple con los requerimientos
exigidos por el Artículo 331 de la Leyde Sociedades para ser designada representante de una masa de tenedores de Valores de
Fideicomiso.

El Representante de la Masa de Tenedores de los Valores de Fideicomiso tendrá todas las atribuciones que le confieren las
disposiciones legalesvigentesy el Contrato del Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso, además de las facultades que se
le otorguen mediante la Asamblea de Tenedores de Valores de Fideicomiso. Especialmente corresponde al Representante de la
Masa de Tenedores de los Valores de Fideicomisos el ejercicio de todas las acciones judiciales que competan a la defensa de los
intereses comunes de sus representados.

De acuerdo al Artículo 487 del Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores No. 664-12, será obligatorio el
nombramiento y existencia del Representante de la Masa de Tenedores de Valores de Fideicomiso, quién velará por los derechos e
intereses de los inversionistas, debiendo ser designado en el contrato de Programa de Emisiones o por la asamblea de los tenedores
de los Valores de Fideicomiso, adicionalmente, serán aplicables al representante de la masa de tenedores de valores de fideicomiso
las mismas normas de los representantes de la masa de obligacionistas. En tal sentido, de acuerdo a la Ley General de Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08 modificada por la Ley 31-11:

Artículo 336. Salvo restricción decidida por la asamblea general de obligacionistas, los representantes de la masa tendrán la
facultad de realizar, en nombre de la misma, todos los actos de gestión para la defensa de los intereses comunes de los
obligacionistas.
Artículo 337. Los representantes de la masa, debidamente autorizados por la asamblea general de obligacionistas, tendrán
exclusivamente la calidad para ejercer en nombre de los mismos, las acciones en nulidad de la sociedad o de los actos y
deliberaciones posteriores a su constitución, así como todas las acciones que tengan por objeto la defensa de los intereses
comunes de los obligacionistasy especialmente la liquidación de la sociedad.
Párrafo /.- Las acciones en justicia dirigidas contra la masa de obligacionistas deberán ser debidamente notificadas en manos de
uno de sus representantes, a pena de nulidad.
Artículo 338.- (Modificado por la Ley 31-11, de fecha 11 de febrero de 2011) Los representantes de la masa no podrán
inmiscuirse en la gestión de los asuntos sociales. Ellos tendrán acceso a las asambleas generales de los accionistas, pero sin voz,ni
voto.

Párrafo.- Dichos representantes tendrán derecho a obtener comunicación de los documentos puestos a disposición de los
accionistas en las mismas condiciones que éstos. f ^ ' ""'' \

SUPERiNTfNCENC.A^ .-•'vPU.iu
De acuerdo al artículo 71 del Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado (e ValoVs, d,el Er lisor
para con el Representante de la Masa de Tenedores de Valores de Fideicomiso so
entre un Emisor y un Representante de la Masa de Obligacionistas.

En tal sentido yde acuerdo al artículo nueve de la "Norma que establece dispc|siciones sobreseí representante de la mas
virtud de una emisión de oferta pública de valores: R-CNV-2016-14-MV" e
atribuciones y deberes:

1- Proteger los intereses de los tenedores de valores.
2- Actuarcon elgrado de diligencia propiode un profesional y conel cuidadode un bueniiÓmtre Síe negocios.
3- Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores de valores en la cual intervendrá con voz pero sin voto, así como

ejecutar las decisiones que se tomen en ellas.
4- Solicitar a los asistentes a las asambleas generales de tenedores de valores la presentación de la documentación pertinente

que los identifique como tenedores. En el caso de personas que asistan en representación de terceros, deberá requerir en
adición la presentación del documento debidamente notarizado que los acredite como tal.

5- Remitir a la Superintendencia el acta y nómina de presencia de la asamblea general de tenedores de valores dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a su celebración, debidamente firmadas por los asistentes, para conocimiento y
verificación de que dichas decisiones se hayan adoptado conforme a los lineamientos establecidos por la normativa
aplicable y para fines de su incorporación al Registro del Mercado de Valores y Productos.

6- Remitir un informe respecto a las condiciones de la emisión y el cumplimiento de las obligaciones por parte del emisor.
7- Suscribir en nombre de sus representados, cualquier contrato o acuerdo con el emisor o con terceros, que haya sido

aprobado por asamblea general de tenedores de valores y cuyo objeto se encuentre relacionado a la emisión.
8- Realizar todos los actos de administración y conservación que sean necesarios para el ejercicio de los derechos y la defensa

de los intereses comunes de los tenedores de valores.

9- Llevara cabo los actos de disposición para los cuales lo faculte la asamblea general de tenedores de valores, en los términos
legalmente dispuestos.

10- Representar a los tenedores de valores en todo lo concerniente a su interés común o colectivo.

losjj^si^tgig ^^í^esto^.-fioVy^ Lejt d^^ciec

y °'̂ ductos y12 c.-:terta pública
por parte cte Sucennienaeiici: ko ifiiOnCí certificación sobre

la caiiJaci de ios vaic-rí y solvencia del emisor.

ades

a en

jéntes
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11- Solicitar al emisor, dentro de la competencia de sus funciones como i-epresentante de la masa, los informes y las revisiones

que considere necesarias de sus libros de contabilidad y demás documentos.
12- Velar que los sorteos se celebren acorde a lo establecido en el contrato de emisión o en el prospecto de emisión, según

corresponda, en caso que una emisión de oferta pública contemple redención anticipada a través de este mecanismo.
13- Supervisar y vigilar queel pago de los rendimientos y del capital se realicen de acuerdo a lo establecido en la emisión y,en

general, cautelar los derechos de los tenedores de valores.
14- Verificar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones emanadas del contrato de emisión, prospecto de emisión

y del contrato de servicios, y de las normas vigentes a cargo del emisor.
15- Denunciar ante las autoridades competentes, tan pronto tengan conocimiento, las irregularidades que puedan

comprometer la seguridad o los intereses comunes de los tenedores de valores.
16- Llevarel libro de actas de asamblea generalde tenedores de valores,,deforma organizada y actualizada.
17- Tener la potestad de asistir, con vozy sin voto, a las deliberaciones de la asamblea general ordinaria o extraordinaria de la

sociedad emisora, informar a ésta de los acuerdos de la masa y requerir de la misma los informes que, a su juicio o al de la
asamblea general de tenedores de valores, interesen a éstos.

18- Ejercer en nombre de sus representados todas las acciones pertiner^tes ante cualquier instancia incluyendo las judiciales o
administrativas, de conformidad con el ordenamiento dominicano, en protección de los intereses comunes de sus
representados.

19- Actuar en nombre de los tenedores de valores en los procesos judiciales, según sea elcaso, asícomo también en los que se
adelante como consecuencia de la toma de posesión de los bienes y haberes o la intervención administrativa de que sea
objeto el emisor. Para tal efecto, el representante de la masa deberá hacerse parte en el respectivo proceso dentro del
término legal, para lo cual, acompañará a su solicitud, como prueba del crédito, copia del contrato de emisión y una
constancia del monto insoluto del empréstito y sus intereses a ¡ser emitida por el depósito centralizado de valores
correspondiente.

20- Solicitar la información que considere necesaria respecto del emisor yde la emisión para verificar el cumplimiento de éste
en relación con los valores emitidos. |

21- Los demás deberes yfunciones que se establezcan en el contrato de emisión, el prospecto de emisión, contrato de servicios,
según corresponda olas que le asignen la asamblea general de tenedores de valores uotras normativas aplicables.

El representante de la masa deberá guardar reserva sobre los informes que reciba respecto de la sociedad emisora y no podrá
revelar odivulgar las circunstancias odetalles que hubiere conocido sobre los negocios de ésta, en cuanto no fuere indispensable
para la protección de los intereses de los tenedores de valores.

En el evento que, de la información obtenida, el representante de la masa infiera que es necesario solicitar información adicional o
examinar los libros del emisor odel fideicomiso podrá formular directamente al emisor los requerimientos del caso.

El representante de la masa responderá frente a los tenedores ^l^^s ycemmqg!^^ a la socied^ de los daños
que cause por los actos uomisiones realizados en el desempeño! de ^"Y^rco sjn con que debe
ejercerlo, sinperjuicio de lassanciones administrativas quepuedan aplicar. .

/X i=> O
De conformidad al artículo 95 de la Norma R-CNV-2013-26-MV el repi
siguientes obligaciones:

a)

b)

c)
d)

e)

asentante de t^ ledc ^-^s de valores de fideicc miso tendrá las

Realizar todos losactos necesarios para el ejercicio de los den
de valores de fideicomiso;
Representar a los tenedores en todo lo concerniente a su inter
corresponda;
Convocar ypresidir la asamblea de tenedores de valores, en la cual intervendrá con voz pero sin voto;
Solicitar al fiduciario los informes que considere necesarios respecto al fideicomiso ylas revisiones indispensables de los
libros decontabilidad y demás documentos del fideicomiso: y
Las demás funciones que se establezcan en el contrato de emisión y el prospecto de emisión respectivo o, aquellas que le
asigne la asamblea de tenedores de valores.

u-,r --r---r 'rbs'íntéréséfftiíbíftMWí^c e los tenedoresaucios yi3 siitofizacio". p3ir< ¡(v . o'tríi pública

^í^^á't^rceros, cuando

El Representante deberá cumplir con lo establecido en la Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la Información que
deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores. El representante de la masa, de conformidad con las
disposiciones normativas vigentes, deberá remitir un informe a la Superintendencia respecto a las condiciones de la emisión yel
cumplimiento de las obligaciones por parte del emisor, de forma trimestral, dentro de los veintiséis (26) días hábiles posteriores a
la fecha de cierre de cada trimestre.

El informe deberá ser presentado en el mismo orden que se establece en el artículo 11 de la Norma R-CNV-2016-14-MV, en caso de
que el representante de la masa determine que no le aplica uno ovarios de los elementos citados deberán colocar No Aplica El
representante de la masa deberá remitir el informe de manera física a la SIV, quien podrá determinar su remisión de manera
electrónica mediante el Sistema Electrónico de Remisión de Información (SERI) por disposición de carácter general
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El informe deberá ser publicado en la página web del representante de la masa y de la Superintendencia, una vez sea remitido a
esta institución.

Adicionalmente, el representante deberá remitir a la SIV, dentro de los cinco (5) días hábiles sucesivos a la fecha de ocurrencia de
los hechos siguientes:

1- En caso de redención anticipada, deberá elaborar un informesobre el proceso, debiendo cerciorarse que dicha redención
se realizó en base a las disposiciones estipuladas en el contrato de emisión, en el prospecto de emisión y en el prospecto
simplificado correspondiente;

2- Su renuncia o remoción, por causas no contempladas en la Ley, en el Reglamento y la presente Norma; y,
3- Los avisos de convocatoria de la asamblea general de tenedores de valores.

11.3 Bolsa de Valores

La bolsa de valores donde se llevará a cabo la negociación en el mercado secundario de los valores objeto del presente Prospecto es
la Bolsa de Valores de la República Dominicana. Sus datos generales son:

Bolsa de Valores de la República Dominic^a (BVRD)
José Brea Peña No. 14, Edificio Dlstrict Towe

Bolsa deValores (tela Tel: 809-567-6694; www.hols3rd.com
República Dominicana Persona deContacto: Máximo Mejia

Al momento de la elaboración del presente Prospecto de Emisión, ni el Emisor ni el
propiedad, negocios o parentescocon Bolsa de Valores de la República Dominicana (BVRp].

11.4 Tasador de los Inmuebles que componen el Patrimonio Separado

,P^to ..
DILECCIÓN DE OFERTA PÜGLs •

ideicomitentej^lQjn^j |̂t;^irt^^ relación de

La inscripción del vaia^ enel Ori Mercado de
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El tasador de los inmuebles que componen el patrimonio del fideicomiso es una firma ^de tasadores selecCíóTilTda en vircud de lo
establecido en el literal a) del artículo 464 del Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores. Sus datos generales son:

Contacto: Ing. ¡osé I. Tejada, Tasador ITADO 198,
RTSB 039 - Registro de Tasadores de la Superintendencia de Bancos

Sistemas & Ingeniería, S.R.L RT-01 - Registro de Tasadores de la Superintendencia de Seguros
Apartado No. 748-2, D.N. ASA 034059 - Associate Memberof the American Society of Appraisers
Tels.: (809) 368-2231; y (Miembro i450c/aíÍ0 de la Sociedad Americana de Valuadores, Virginia,EEUU)
(809] 476-6552 Al No. 397328 - Associate Member of the Appraisal Institute

(MiembroAsociado de! Instituto de Valuadores, Chicago,¡llinois,EEUU)
UPAV No. 230 - Unión Panamericana de Asociaciones de Valuación

sicxa@claro.net.do

No existe ninguna relación de propiedad o de negocios o de parentesco alguno entre Fiduciaria Popular, S.A., sus principales
accionistas y socios y la firma de Tasadores Sistemas & Ingeniería, S.R.L o el Ing. ]osé Ignacio Tejeda.

No existe ninguna relación de propiedad o de negocios o de parentesco alguno entre los Fideicomitentes sus principales accionistas
y socios y la firma de Tasadores Sistemas & Ingeniería, S.R.L o el Ing. José Ignacio Tejeda.

El tasador de los inmuebles que componen el Patrimonio del Fideicomiso empleara un ejercicio de tasación por lo menos
una vez al año.

A lo largo de la vida del Fideicomiso, el tasador podrá ser reemplazado de acuerdo a lo establecido en el acto constitutivo del
fideicomiso siempre y cuando sea una firma tasadora profesional que se dedique a la valoración de activos, debidamente inscrita en
el Instituto de Tasadores Dominicanos (ITADO), en el Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA) o en
cualquier otro gremio oficialmente reconocido y aceptado por la Superintendencia de Valores de la República Dominicana.

La tasación vigente a la fecha se encuentra en los registros de la SIV y Fiduciaria Popular. Igualmente aparece en el portal
web de la Fiduciaria.



CAPITULO XII.- INFORMACION DEL FIDUCIARIO

12.1 Identificación General
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FIDUCIARIA POPULAR
RNC: 1-30-95410-2

Fiduciaria Popular, S.A. es una empresa con el objeto de ofrecer servicios fiduciarios dentro del marco de la legislación
dominicana. Posee domicilio social en laAve. Abraham Lincoln esquina Calle Andrés Julio Aybar No. 702. piso 3. Ensanche Piantini,
Sto. Dgo, D.N., Rep. Dom. Posee Registro Mercantil bajo el No. 92914SD y se encuentra inscrita en el Registro del Mercado de
Valores y Productos de la Superintendencia de Valores bajo el número SlVSF-001 como Sociedad Fiduciaria de Fideicomisos de
Oferta Pública de Valores. La dirección de correo electrónico es: fiducianapopular@hpd.cnm.f1n y el número de Teléfono es: 809-
544-8905 Fax: 809-544-8089.

12.2 Fecha de Constitución y Plazo de Duración

El Consejo de Administración del Grupo Popular toma la iniciativa de crear la empresa Fiduciaria Popular, S,A. durante el segundo
semestre del año 2012. Para este fin, luego de un proceso exhaustivo de selección de consultores, seelige a Solutrust Dominicana
junto con un grupo de empleados de alto nivel seleccionados dentro del equipo del Banco Popular Dominicano, S.A., para trabajar
en la preparación del expediente que fue sometido a los reguladores durante el mes de noviembre de 2012. Es importante destacar
que esta consultoría inicia una relación de permanente asesoría con el socio fundador de Solutrust el Sr. Miguel García yGarcía, con
más de 30 años de experíencia en el sector fíduciarío. Por esta razón, fue invitado en diciembre de 2013, aser miembro permanente
del Consejo de Administración de Fiduciaria Popular, posición que aceptó y fue ratificada en el mes de febrero del 2014 por el
Consejo de Administración de GrupoPopular. '

En fecha 06 de noviembre de 2012 se registra la empresa dentro de la Cámara de Comercio yProducción de Santo Domingo yel 08
de noviembre se solicita la no objeción a la Superintendencia de Bancos, cuya respuesta afirmativa fue recibida el 21 de noviembre
de 2012, mediante la circular ADM/0681/12. Fiduciaria Popular. S.A. es una sociedad de plazo de duración indefinido y se
encuentra inscríta en el Registro del Mercado de Valores y Productos de la Superintendencia de Valores bajo el número SIVSF-001
como Sociedad Fiduciaria de Fideicomisos de Oferta Pública desde el día 11 del mes de Julio del año 2014. El capital autorizado, así
como también el capital suscrito ypagado de la fiduciaria ala fecha de la elaboración del presente Prospecto es de sesenta Millones
de Pesos Dominicanos (DOP 60.000.000.00).

12.3 Esti uctura Organizativa yFuncional ¡

La estructuraorganizativa y funcional es la siguiente:
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Las políticas y los procedimientos establecidos en Fiduciaria Popular. S.A,' son de aplicación general para todas las operaciones
fiduciarias que realice, a fin de contribuir al óptimo desempeño de los servicios ofrecidos en calidad de Fiduciaria.
Las políticas y los procedimientos establecidos en Fiduciaria Popular. S.A. son de aplicación general para todas las operaciones
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A nivel de control, internamente la Fiduciaria cuenta con un Gerente de Control Interno y Cumplimiento el cual reporta
directamente a la Gerencia General y de manera indirecta a la VP de Inteligencia Financiera Global del Grupo Popular. Este puesto
es elencargado deasegurar elcumplimiento de todas lasnormas y procedimientos de Fiduciaria Popular, deGrupo Popular y de los
acuerdos establecidos en cada uno de los fideicomisos administrados. Adicionalmente laVP de Auditoría del Grupo Popular tiene
una revisión permanente de las operaciones de la fiduciaria y de los fideicomisos administrados para asegurar la correcta gestión
de la empresa y de los fideicomisos administrados de acuerdo a las políticas de la empresa y del Grupo Popular. Es importante
destacar que a nivel de políticasque involucran la seguridad y control, la institución cuenta con las siguientes políticas aprobadas
por el Consejo de Administración:

Políticas de Cumplimiento Regulatoño; ¡avado de activo.
Políticas Generales de Sistemas de Información;
Manual de Políticas y procedimiento de auditoría
interna del Grupo Popular.
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Declaración de principios del Grupo Popular: - Código de ética ájla FÍduc^icF^pui^rí
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El área jurídica será la responsable de elaborar y/o revisar los contratos constitutivos de los nuevos neg~o"cíos;"en apego a lá5
disposiciones jurídicas aplicables en la materia, y a las políticas internas establecidas. Durante este proceso se asegurará que los
fideicomisos de contrato contengan las cláusulas que exige la normatividad y que conforme a! Manual Operativo se consideren
básicas y necesarias en los Contratos de Fideicomiso.

12.4 Recursos Humanos e Infraestructura Técnica y Administrativa

A nivel de Recursos Humanos, la empresa eligió para formar parte de su equipo un grupo de colaboradores con un historial de alto
desempeño dentro del Banco Popular, S.A. el cual ha sido entrenado tanto a nivel teórico como práctico, contando para estos fines
con el apoyo de: Barna Business School, el equipo de Solutrust México, y personalmente por parte del Sr. Miguel García y García el
cual impartió programas internos especialmente diseñados en base a la estrategia de negocios de la Fiduciaria Popular, S.A.
Adicionalmente, el entrenamiento conllevó la asistencia a múltiples talleres y conferencias así como certificaciones realizadas
dentro del programa de capacitación global del Grupo Popular. Para el año 2014 nuestro presupuesto de capacitación en temas
fiduciarios tiene un presupuesto asignado de aproximadamente DOP 200,000 por empleado.

El área jurídica será la responsable de elaborar y/o revisar los contratos constitutivos de los nuevos negocios, en apego a las
disposiciones jurídicas aplicables en la materia, y a las políticas internas establecidas. Durante este proceso se asegurará que los
fideicomisos de contrato contengan las cláusulas que exige la normatividad y que conforme al Manual Operativo se consideren
básicas y necesarias en los Contratos de Fideicomiso. El área de contabilidad llevará la contabilidad particular de los negocios
fiduciarios administrados por la Institución, mediante el registro de las operaciones, de acuerdo con la normatividad aplicable en
materia contable, lo establecido en el contrato de fideicomiso y en el Manual Contable, cuya elaboración y mantenimiento también
son su responsabilidad. Elárea de contabilidad, cuando así sea requerido por el acto constitutivo, emitirá mensualmente los estados
financieros de los Fideicomisos, y del envío o publicación a los clientes. La sub-gerencia de operaciones y administración es
responsable de que la facturación, cobro y en su caso provisión de honorarios fiduciarios, y constitución de estimaciones de cuentas
por cobrar se realicen conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera y demás lineamientos normativos que al
efecto dicte la Dirección General de Impuestos Internos, la Superintendencia de Bancos y/o la Superintendencia de Valores. Previo a
la constitución de cualquier negocio nuevo, éste debe ser aceptado por el Comité de Aceptación de Nuevos Negocios (o el CANN por
sus siglas). Previo a la constitución de cualquier negocio nuevo, éste se deberá proponer por escrito al CANN mediante el
Formulario de Aprobación de Fideicomisos, el cual deberá indicar los aspectos generales del negocio y su clasificación.

El CANN es responsable de aprobar la constitución de los nuevos negocios fiduciarios que no se apeguen a un modelo previamente
aprobado, considerando las obligaciones que el fiduciario asumirá y que no impliquen para la Institución el asumir riesgos
innecesarios o desproporcionados en la parte legal u operativa. Las modificaciones a los contratos cuando dichas modificaciones
impliquen un cambioa la estructura original del negocio requerirán la aprobación del CANN. El CANN tiene la facultad de establecer
tarifas mínimas aceptables para cada tipo de fideicomiso, las cuales, en caso de existir, deberán ser acatadas por los promotores en
todo momento. El CANN estará integrado por un Presidente, al menos tres Miembros y un Secretario, designados por el Consejo de
Administración. En cualquier caso, el CANN podrá invitar a asesores que asistan a las sesiones en calidad de invitados. Los
integrantes del CANN podrán nombrar un suplente que asista a las sesiones en su representación. Dichos suplentes gozarán con
derecho de voz y voto en el Comité, a menos que en el nombramiento se especifique lo contrario.

El CANN se reunirá sin periodicidad preestablecida, al menos en dos (2) ocasiones al año y en las ocasiones que sea necesario,
previa convocatoria de la misma Fiduciaria, del Secretario del Comité, de cualquiera de sus integrantes, o del Consejo de
Administración. Las convocatorias se deberán realizar con por lo menos un (1) día de anticipación a la fecha de la sesión.



12.5 Principales Funcionarios y Apoderados Legales
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Los apoderados legales son los Señores Manuel E. Jiménez y AndrésIgnacio Rivas. Los miembros del consejo de administración de
Fiduciaria Popular son:

Manuel E. Jiménez F., Presidente. Ha sido el más asiduo representante del Banco Popular en la Asociación de Bancos de la
República Dominicana (ABA) desde su creación hasta el presente. Con una licenciatura en Banca y otra en Contabilidad, ha tenido la
oportunidad de participar en negocios financieros desde diversas perspectivas. Posee 47 años de experiencia en el Banco Popular
Dominicanoy su casa matriz, el Grupo Popular. Actualmente desempeña los s guientes roles dentro del Grupo Popular:

Presidente de ¡a Fiduciaria Popular, SA. desde octubre de 2012.
¡Miembro del ConsejodeAFP Popular.
¡Miembro ex-of¡cio de los Comités de Gobierno Corporativo de los Cons^os de Grupo Popular, S. A. yBanco Popular Dominicano,
S.A.-Banco Múltiple I
Miembro ex-oficio de los Comités de Riesgo de Grupo Popular, S.AyB(inco Popular Dominicano, S. A.-Banco Múltiple
Miembro del Comité Interno de Crédito del Banco Popular Dominicano\ S. A.-Banco Múltiple
Miembro del Comité Aleo del Banco Popular Dominicano, S. A.-Banco Múltiple
Miembro del Comité de Tasas del Banco Popular Dominicano, S. A.-Banco Múltiple
Miembro del Comité de Tecnologíay Operaciones del Banco Popular Dominicano, S. A-Banco Múltiple
Miembro del Comité de Ética del Banco Popular Dominicano, S. A.-Banco Múltiple
Miembro del Comité de Mercadeoy Relaciones Públicas del Banco Popular Dominicano, S. A.-Banco Múltiple

Fernando Olivero, Vicepresidente del Consejo. Se mantuvo activo en el Banco Popular durante 40 años, en los que ocupó
importantes posicionesgerenciales y ejecutivas. '

Licenciado en economía, durante toda su carrera en la institución actualizó sus conocimientos de manera anual en materias
relacionadas con su quehacer.
Tuvo asu cargo la creación de la Vicepresidencia de Negocios, primera unidad centralizado de atención aeste segmento.
Fue miembro de los comités de Mercadeo, Normalización, Crédito, Riesgo, Procedimientos, Tasas, Aleo, Conducta Ética,
Inversiones, Tecnologíay Prevención de Lavado deActivos, entreotros.
Sus excelentes dotes de atención a la creación de negocios, impulsaran a la administración del Banco a asignarle la tarea de
dirigirla unidadde normalización y recuperación decréditos.
En los últimos cuatro años activos en lo institución fungió como Vicepresidente Ejecutivo de Negocios PersonalesySucursales.

Miguel García y García, Miembro del Consejo. Nació en la Ciudad de México, DistrjíTa
realizó sus estudios como abogado en la Escuela Libre de Derecho. Ha sido Profesor
fecha). A lo largo de su trayectoria de más de 30 años dentro de la industria fíduci;
diversos cargos tanto enel sector público como enel privado.

Algunos de loscargos ocupados por el Sr. García García se enlistan a continuación:
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(CONCAMIN).
Fundadory Presidente de laSociety ofTrust and Estate Practitioners (STEP) Mé>
Presidente del Comité Latinoamericano deFideicomisos (COLAFI).
Director General Adjunto Jurídico y Fiduciario y Secretario del Consejo Directivo del Banco de Comercio Exterior SNC
(BANCOMEXT). ' '
Director General Adjunto jundicoy FiduciarioySecretario del Consejo Directivo de Nacional Financiera S.N.C ÍNAFINSA).
AbogadoGeneralde Grupo Financiero Bancomer.
Presidente del Consejo del MercuryBank&Trust
Coordinador del Comité jundicoy Fiduciario de laAsociación de Banqueros de México
Miembro del ConsejoyComités de diversosfideicomisos, como FONATUR, FIDELIQ, FIFOMl, FIFONAFE, FONACOT, FONAR

Cabe mencionar que en el periodo en que laboró en Nacional Financieras SC, Institución de Banca de Desarrollo, participó en la
estructuración, constitución yadministración de importantes fideicomisos para el desarrollo de infraestructura de México como:

- Fideicomiso de la Terminal delAeropuerto Internacional de la Cuidad de México.
Fideicomiso déla autopista Monterrey-Cadereyta
Fideicomiso de Titularización decartera hipotecaria del¡NFONAVIT

fefae! A. Rodríguez, Miembro del Consejo. Después de finalizar sus estudios de contabilidad inició su carrera profesional en el
Banco de Nova Scotia. y luego, pasó al Banco Popular Dominicano donde desarrolló una carrera de más de 40 años alcanzando la
posicion de Vicepresidente Ejecutivo enel 1996 hasta supartida enel 2009.|
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Andrés I. Rivas P., Secretario del Consejo. El Señor Rivas es parte del Grupo Popular desde abril de 2010; luego de 3 años en el
área de riesgo operacional del Banco Popular Dominicano asumió la responsabilidad de liderar a Fiduciaria Popular, S.A. desde
enero de 2013 asumiendo el reto de dirigir esta nueva filial del Grupo Popular desde su fundación. Antes de pertenecer al Grupo
Popular el Señor Rivas trabajó por más de 10 años en el área de consultoría de negocios para empresas comoAccenture y Deloitte
donde gestionó proyectos de diferente índole en países de la región entre los cuales se encuentran: Venezuela, Ecuador, República
Dominicana, Panamá y Colombia.

)Kál'S^es )yií^ÍR^Ífif'¿fífeVqí)tes-posi(íi,(^esAdicionalmente es importante mencionar que en los inicios de su carrera profesi
industria aseguradora venezolana para empresas transnacionales ocupando
administración, allí realizó entre otras funciones la gestión del portafolio de inverí
contables de las empresas.

12.6 Principales Ejecutivos
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El Señor Rivas es parte del Grupo Popular desde abril de 2010; luego de 3 años en el área de nesgo
Dominicano asumió la responsabilidad de liderar a Fiduciaria Popular, S.A. desde enero de 2013 asumiendo el reto de dirigir esta
nueva filial del Grupo Popular desde su fundación.

12.7 Grupo Económico

Grupo Popular, S. A. es la casa matriz de Fiduciaria Popular, S.A. y de varias instituciones financieras. Al momento de la elaboración
del presente Prospecto de Emisión, Grupo Popular posee el 99% de las acciones comunes de la Fiduciaria. El restante 1% se
encuentra poseído por el Sr. Manuel Jiménez, quien a su vez es el actual Presidente de su Consejo de Administración. Grupo
Popular, S. A. es la empresa dominicana con la mayor base de accionistas, contando con más de 10 mil accionistas a la fecha de
elaboración del presente Prospecto de Emisión.

Grupo Popular, S. A. es una empresa incorporada bajo las leyes de la República Dominicana, constituida el 23 de diciembre de 1974,
con el objetivo de promover, desarrollar e invertir en sociedades financieras, de seguros y comerciales de toda índole y actuar como
empresa controladora de las mismas. A la fecha de elaboración del presente Prospecto de Emisión el capital autorizado de Grupo
Popular, S.A. es de DOP 10,000 millones, siendo el capital pagado de DOP 7,967.6 millones y el capital adicional pagado de DOP
18,591.1 millones.

El Consejo de Administración de Grupo Popular, S.A. a la fecha de elaboración del presente Prospecto de Emisión:

Alejandro E. Grullón E. Presidente Ad vitam Pedro G. Brache Miembro

Manuel A. Grullón Presidente Ernesto M. Izquierdo Miembro

Marino D. Espinal Vicepresidente Marcial Najri Miembro

Práxedes Castillo Secretario Noris Perelló Abreu Miembro

Andrés Avelino Abreu Miembro Felipe Vicini Lluberes Miembro

Osián T. Abreu Secretario Suplente Erich Schumann Miembro

Salustiano Acebal M. Miembro Manuel E. lavares S. Miembro

Andrés Bobadilla Miembro josé A. Brache Miembro

Adriano Bordas Miembro

Los principales siete (7) accionistas de Grupo Popular, S. A.a la fecha de elaboración del presente Prospecto de Emisión son:

Nombre RNC/ Cédula de Identidad % de Participación

1. Banley Investments Corp. 101845384 3.97%

2. Par, S.A. 101085738 3.38%

3. Inversiones Gacela, S.A. 101843772 1.86%

4. Seguros Universal, S. A. 101001941 1.44%

5. AA Landas Holdings Limited 130800197 1.35%

6. Inversiones Roma, S.A. 101547367 1.11%

7. Menachen Ivcher 026-0121664-7 1.06%

Grupo Popular, S. A. mantiene relaciones comerciales con el Emisor en el manejo de cuentas corrientes, de ahorros y certificados de
depósito a plazo.



12.8 Accionistas del Fiduciario con participación Influyente

ActualmenteGrupoPopular, S.A. tiene el control y posee la mayoría de las accionesde la Fiduciaria.

Accionista Cantidad de Accionc s Participación
Grupo Popular, S.A. 599,999 99.99%
Manuel E. limenez Fernandez 1 0.001%

12.9 Personas Vinculadas al Fiduciario

Conforme a lalegislación vigente, a continuación entramos endetalle sobre las personas vinculadas a laFiduciaria:
I

GRUPO POPULAR, S. A. tiene por objeto realizar operaciones de inversión, dentro de las disposiciones legales vigentes, y
especialmente;

a) Promover, desarrollar einvertir fondos propios en participaciones en sociedades comerciales, nacionales oextranjeras;
b) Formar sociedades subsidiarias, efectuar fusiones, transformaciones u otra comunidad de intereses con otras sociedades

comerciales, domiciliadasdentro o fuera de la República Dominicana;
c) Suscribir, adquirir o transmitir porcualquier título, acciones yobligaciones;
d) Invertir fondos en laadquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles;
e) Promover la creación, establecimiento yfuncionamiento de empresas comerciales eindustriales yparticipar en su capital;

y

O Realizar cualesquiera inversiones oactividades comerciales, industriales, agropecuarias yde cualquier otra naturaleza
permitidas por la Ley.

Su RNC es: 1-01-04727-5. Grupo Popular cuenta con un Capital Social Autorizado: DOP 10,000,000,020.00 y un Capital Suscrito
y Pagado de: DOP 7,955,616,720.00

Como se enuncia en el capítulo 14.7 del presente Prospecto los accionistas principales de Grupo Popular son las empresas:
Banley Investments Corp., Par, S.A., Inversiones Gacela, S.A., Seguros Universal, S.A. yAA Landas Holding Limited.

12.10 Experiencia de la Fiduciaria

El presente Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Oferta Pública es el segundo operado por Fiduciaria Popular ya
su vez el segundo en realizarse en la República Dominicana. Fiduciaria Popular, S.A. es la primera entidad fiduciaria en estar
autorizada en República Dominicana aadministrar Fideicomisos de Oferta Pública de Valores. La Fiduciaria se encuentra inscrita en
el Registro del Mercado de Valores y Productos bajo elno. SIVSF-001.

12.11 Autorización del Presente Programa de Emisiones

Mediante la novena Resolución del acta de Reunión del Consejo de Administración celebrada el 26 de agosto del año 2015
Fiduciaria Popular, S.A. acordó yaprobó la Oferta Pública de Valores de Fideicomiso objeto del presente Prospecto de Emisión.
Adicionalmente, el presente Fideicomiso de Oferta Pública fue aprobado por el Consejo Nacional de Valores de la República
Dommicana mediante la Cuarta Resolución de fecha 03 de Marzo del 2016 e inscrito en el Registro del Mercado de Valores y
Productos bajo el registro No. SlVFOP-002. La Dirección General de Impuestos Internos expidió el Acta de Inscripción en el Registro
Nacional del Contribuyente en fecha 06 del mes de Junio del 2016 mediante la cual se le otorgó al Fideicomiso el Registro Nacional
de Contribuyente [RNC) No. 1-31-43377-4.
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La Fiduciaria devengará una comisión anual por administración fiduciaria equivalente al cero punto setenta y cinco por ciento
(0.75%) sobre la base del patrimonio neto del fideicomiso. Esta contraprestación será liquidada trimestralmente. Los tres primeros
pagos serán provisionales y se calcularán en los trimestres terminados el 31 de marzo, 30 de junio y 30 de septiembre de cada año,
conforme al factor arriba descrito pero expresado trimestralmente equivalente al cero punto mil ciento veinticinco por ciento
(0.1875%) sobre la base del patrimonio neto del fideicomiso. El último pago anual será calculado en base a los estados financieros
auditados definitivos al 31 de diciembre de cada año y la cantidad pagadera será igual al cero punto setenta y cinco por ciento
(0.75%) del sobre la base del patrimonio neto del fideicomiso, menos los tres (3) anticipos pagados durante el año.

Tanto la comisión fiduciaria del primer año del fideicomiso como la del último año será pagada como una prorrata de la comisión
anual establecida. El cálculo se realizará sobre la base de los días transcurridos efectivos del fideicomiso entre la base de 365 días.

La compensación antes indicada no incluye el Impuesto Sobre Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS). A modo
de ejemplo, a continuación incluimos un escenario mostrando como serían las liquidaciones de la comisión anual por
administración Fiduciaria:

Valores expresados en USD

ANEXOS AL PROSPECTO

Patrimonio Neto del Fideicomiso - (Dic, 2015) 17,170,125.00

Comisión Anual

Comisión Liquidada Trimestralmente

Liquidación Comisión - (Marzo del 2016)

Liquidación Comisión - Qunio del 2016)

Liquidación Comisión - (Septiembre del 2016)

0.75%

0.1875%

32,193.98

32,193.98

32,193.98

Ultimo Pago Anual Comisión • (Enero del 2017) 34,883.41

Total de Comision

ITBIS

131,465.36

23,663.76

Patrimonio Neto del Fideicomiso - (Dic, 2016) 17,528,714.47

Anexo 01 Declaración Jurada firmada para la responsabilidad del contenido del Prospecto.

Anexo 02 Contrato de colocación.

Anexo 03 Calificación de riesgo del fideicomiso de Oferta Pública y de la Fiduciaria.

Anexo 04 Aviso de colocación primaria

Anexo 05 Estados Financieros Interinos (Abril 2017) del Fideicomiso
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Feller.Rate
Calificadora

de Riesgo

Valores de

Fideicomiso

Ene. 2017

Ato (N)

Abr.2017

Afo(N)

• Dotaile üe caliñcaacnes en Anexo

Indicadores financieros

Aclivce achiinisttados{M US$)

Patrimonio (MUS$)

ValorNcminá (US$)

Rentabilidaú Acumulatía Anual

Divkterxlopoi V.FtdetccmtsoíUSS)

N°de V.Fidacomiso{Ttáai}
' Esíddos ñiianaefos interims. no auailatíos.

Dlc-16 Mar-17

16.820 16.925

16.567 16.681

1016,3 1.023,4

1,6% 1,0%

117

16.300,0 16300,0

Evolución Patrimonio Neto (USS miles)
18.000

16.000

14.000

12.000

10.000

8.000

6.000

4.000

2.000

O

PARQUEOS

Analista;

Renta por Inmueble

Al 31 de marzo de 2017
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Esteban Peñaililío M.

estaban.penaitiHo@felíer-rate.cl
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FIDEICOMISO DE OFERTA PUBLICA

INMOBILIARIO FPM - FP 02

Dominicana

Fundamentos
La calificación "Afo (N)" asignada al
Fideicomiso de Oferta Pública Inmobiliario
FPM - FP 02 (Fideicomiso FPM) responde a la
gestión de una sociedad fiduciaria que
combina un alto nivel de estmcturasy políticas
para su gestión, con un fuerte respaldo de sus
propietarios. Ello, unido a un administrador
con profundo conocimiento de los activos y
positivo historial. Además, considera
inmuebles que se encuentra generando flujos
operacionaies mediante un conjunto de
inquilinosde buena calidad.

En contrapartida, la calificación considera una
baja diversificación por arrendatarios y
concentración geográfica, lo que se suma al
riesgo inherente del negocio inmobiliario,
altamente sensible a los ciclos económicos.

El sufijo (N) indica que se trata de un
fideicomiso nuevo, sin historia para su
evaluación.

— CARACTERÍSTICAS DEL FIDEICOMISO

La gestión del fideicomiso estará a cargo de
Fiduciaria Popular, S.A., sociedad calificada en
"AAsf por Feller Rate.

La administración de los bienes del
fideicomiso recae en Colé S.R.L., quién a su
vez, es el fideicomitente.

En noviembre y diciembre 2016 se realizaron
colocaciones por USS 3 millones cada vez, que
se suman a una nueva colocación en febrero
2017 por el mismo monto, alcanzando un total
de 9.000 títulos colocados. A la fecha, los
7.300 valores restantes siguen en poder del
fideicomitente.

— ACTIVOS DEL FIDEICOMISO

Los principales activos que conforman el
patrimonio del fideicomiso son tres inmuebles
que se encuentran ubicados en Avenida
Abraham Lincoln N° 1.019, en el "Polígono
Central" de Santo Domingo. Estos inmuebles
corresponden a un edificio de oficinas de 6
plantas, un edificio de parqueos y un edificio
de apoyo con 2 plantas.

INFORME TRIMESTRAL - ABRIL 2017

El edificio de oficinas y el edificio de apoyo
poseen contratos de alquiler vigentes de largo
plazo con empresas de buena calidad
crediticia y con una ocupación de 100%. Por su
parte, el edificio de parqueos posee 340
espacios, de los cuales 144 son para alquiler a
inquilinos, y de ellos 41 están vacantes. La
diversificación de la cartera de activos

inmobiliarios que conforman el fideicomiso se
considera baja, tanto del punto de vista
geográfico, como por inquilino.

— ALTA LIQUIDEZ DE CARTERA

La liquidez de la cartera del fideicomiso es alta,
mantiene un flujo continuo de efectivo
producto de los alquileres, ante lo cual se
repartió un dividendo de US$11,7 por unidad
el pasado 28 de febrero. Se espera que el
fideicomiso continúe entregando dividendos
de manera trimestral a los tenedores.

— NULO ENDEUDAMIENTO

Si bien el prospecto de! fideicomiso establece
la posibilidad de endeudamiento, esto se
refiere a situaciones excepcionales y, en caso
de superar los USS 500 mil, debe ser
aprobado en asamblea de tenedores.

Al cierre de marzo de 2017, el fideicomiso no
presentaba deuda financiera.

— DURACIÓN Y CALCE

La duración del fideicomiso es de 10 años a

partir de la primera emisión y su periodo de
liquidación se iniciará en el año 8, tiempo
apropiado para recibir los flujos de los
alquileres vigentes e incorporar renovaciones
y nuevos contratos a futuro.

Los tres bienes raíces que forman el activo del
fideicomiso poseen contratos de alquiler
vigentes de largo plazo, con un plazo medio
restante de 2,4 años y duraciones que van
desde los 4 años a menos de un año.

Ninguno de los contratos de arrendamiento
contemplan la opción de compra para el
inquilino y ninguno de los contratos tienen una
cláusula de renovación automática. Aunque
son revisados con anticipación al vencimiento.

FACTORES SUBYACENTES A LA CALIFICACION

Fortalezas

> Sociedad fiduciaria combina un alto nivel de
estructuras y políticas para su gestión, con un
fuerte respaldo de sus propietarios.

> Administrador de los activos con experiencia,
conocimiento y buen liistoria!.

> Inmuebles con arrendatarios de buena calidad
crediticia y acotado nivel de vacancia.

> Activosgenerando flujosy libres de deuda.

Riesgos

> Bajadiversificación porarrendatarios.

>• Concentración geográfica.

>• Riesgo inherente a! negocio inmobiliario,
altamente sensible a los ciclos económicos.

www.feller-rate.com.do 1



FeilerRpítPreiiei.r\dLtí fideicomiso fpm
Calificadora

de Riesgo Dominicana
INFORME TRIMESTRAL - Abrií 2017

Agosto2015 Jun]o2016 Jul]o2016 0ctubre2016 Enero2017 Abril2017

^ValoresdeFideiGomisb Afo(N) Afo(N) Afo{N} Aío{N) Afo(N) Afo{N)

Nomenclatura

Lacalificación se hace unaescda ordenada conungrado creciente de riesgo

Categorías de Riesgo

> AAAfo: Valwes de fideicomiso con la m^cf combinación entreel riesgo propio de losactivos o derechos que loconfomnan y la calidad de la administración de la sociedad
fidüdaria.

> AAío; Valores defideicomiso con unamuy buena combinación entre elriesgo propio de los actives o derechos queloconfomian ylacalidad delaadministración delasociedad
fiduciaria.

> Ato: Vaio^ de fideicomiso con una buena combinación entred riesgo precio de los activos o derechos que loconfonrtan y la cáidad de la administradón de la sociedad
fiduciaria.

> BBBfo: Váoresde fidácomiaD conunarazonable combinación entreel riesgo propio de losactivos o derechos queloconfomian y lacalidad de iaadministración de lasociedad
fidüdaria.

> BBfo: Valores de fideicomiso con una débil cc«nbinación ^tre el riesgo propio de los activos o derechos que loconfomian y la calidad de la administradón de ta sodedad
fidüdaria.

> Bfo: Valores de fideicwniso conuna muy débil combinadón ©itre el riesgo propio de los activos o derechos que loconfonnan y lacdidadde ia aáministración de la sociedad
fiduciaria.

> Cfo: Valores de fideiccmiso queccxnbin^ unáto riesgo propio delosactivos oderechos queloconfomian yunamala calidad delaadministración delasodedad fidüdaria

+ o Las calificaciones entre AAfo y Bfo pueden ser modificadas ai agregar un símbolo + (más) o -(menos) para destacar sus fortalezas o debilidades dentrode cada
categoría.

Enel casode fideicomisos conactivos de pocamadurez o historia, lacalificadón se realiza en fundón de laevaluación de lafidüdaria y elfideicomitente. Eneste caso, ía
calificadón se diferenda mediante el sufijo (N) hasta que los activosalcancen una madurez adecuada.

Lasclasiñcadonss de riesgo de Fellef Rateno con^tuyBn, en ningún caso,imarBcomertíadón para comprar, vender o manteiKr undeterminado insúvmento Elanéliásnoes el resuHado de unaaucfitaria practicada al
emisor, sinoque se basa en información piiblica remitida a la Supennlendencia de Valcfes o a la Superinteudencia de Bancos y en aqu&'la que voluntariamente aportó el emisor, no siendo r&sponsabiSdad de la
clasificadora la veriñcaáón de ia autenUdóad de ta misma

Lainformación presentada en estosanáSsis fxoviene de hentes consideradas atlamente corfiables. Sinembargo dada lapositytidad de enor humano o mecánico, Feller RatenogaranSza la exaditud o integridad dela
infcrmadón y,porto tanto, nose haceresponsable de errcfes uomisiones como tampoco de las consecuencias asociadas con elempleo de esa información. Lasclasifícaaones de Feller Ratesonunaapreciación deía
solvencia dela empresayde tostítulos que ellaemite, considerando lacapacidadque ésta tíeneparacumf^ircon sus obligaciones en ¡os términos y plazcapactados
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FIDUCIARIA POPULAR

Superíntendencta de Valores

Departamento de Registro
Comunicaciones de Entradas

01/06/2017 1 :S3 PM m.manzano

lllllllllllllllllllRNC: 1-3095410-2

AVISO DE COLOCACION PRIMARIA EN FIRME 57341

FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES INMOBILIARIO FPM No. 02 - FP
El Fideicomiso de Oferta Pública de Valores fue aprobado por el Consejo Nacional de Valores de la República Dominicana mediante la Guaría
Resolución de Fecha 03 de Marzo del 2016 e inscrito en el Registro del Mercado de Valores y Productos ("el RMVP") bajo el registro No.
SIVFOP-002. La Dirección General de Impuestos Internos expidió el Acta de inscripción en el Registro Nacional del Contribuyente en fecha
06 del mes de Junio del 2016 mediante la cual se le otorgó al Fideicomiso el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) No. 1-31-43377-4.

VALIDO PARA LACOLOCACIÓN DETRES MIL (3,000) VALORES DE FIDEICOMISO

Fiduciaria

Denominación del Fideicomiso

Calificación de Riesgo de la Fiduciaria

Calificadora de Riesgos
Calificación de Riesgo del Fideicomiso

Tipo de Instrumento
Monto del Programa de Emisiones y su
Única Emisión
Monto Nominal Disponible a Colocar
Cantidad de Valores Disponibles a Colocar
Valor Nominal

Fideicomitente

Representante de Tenedores de los Valores

Rendimiento

Periodicidad de Pago

Redención Anticipada

Mecanismo de Negociación en el mercado
secundario

Fecha de Colocación para los Valores
Disponibles a Colocar
Precio de Colocación Primaria en Firme

para los valores a colocar

Precio de Colocación Pactado para los
valores disponibles a colocar
Fecha de Emisión del Programa
Fecha de Suscripción de los Valores

Descripción de los Activos del Fideicomiso

Destinatario de los Valores en el Mercado

Primario

Destinatarios de los Valores en el Mercado

Secundario

Fecha de Vencimiento de los Valores del

Fideicomiso

Representación de todos los Valores
Plazo de Vigencia del Programa de
Emisiones

Administrador de los Activos del

Fideicomiso

Agente de Custodia, Pago y Administración
de los Valores del Programa de Emisiones
Agente Colocador y Estructurador

Disponibilidad del Prospecto

Fiduciaria Popular, S.A. (inscrita en el RMVP bajo el registro SIVSF-001)
Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Inmobiliario FPM No. 02 - FP

En el mes de Julio del año 2016 la calificación otorgada fue AAsf

AAsf: se otorga a sociedades fiduciarias con un alto nivel de estructuras y políticas
para la administración de fideicomisos de oferta pública. Al agregar un símbolo + (más)
o - (menos) se busca destacar sus fortalezas o debilidades dentro de cada categoría.
Feller Rate, S.R.L.

En el mes de Abril de 2017 la calificación otorgada fue Afo (N).

Afo: agrupa Valores de Fideicomiso con una buena combinación entre el riesgo propio
de los activos o derechos que lo confonnan y la calidad de la administración de la
fiduciaria. En el caso de fideicomisos con activos de poca madurez o historia, la
calificación se realiza en función de la evaluación de la fiduciaria y el fideicomitente. En
este caso, la calificación se diferencia mediante el sufijo (N) tíasta que los activos
alcancen una madurez adecuada.

Valores de Fideicomiso

Dieciséis Millones Trescientos Mil dólares de los Estados Unidos de América (USD
16,300,000.00)
USD 3,000.000.00

Tres mil (3,000) valores de fideicomiso
Mil Dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (USD 1,000.00)
Colé, S.R.L.

BDO Auditoria, SRL
Los valores de Fideicomiso no tienen rendimiento fijo, sino que son el resultado de las
utilidades o pérdidas que genere el fideicomiso.
Trimestral

A partir del inicio del octavo (8vo) año contados a partir de la fecha de emisión se
iniciarán lasgestiones de ventaÍTSe"

r-iiléi ibríDhfiOiA Di: V/ílíKla liquidación anticipada del Fiflá^gomigor ü

Bolsa de Valores de la Repúbli|:á-BbiminÍca£^V»ECLION bt 0^ i.:K: APuBLiCA
05 de junio de 2017

Mil cincuenta y cinco dólaHeS jde los
(USD 1,055.63)

105.56%

30 de noviembre del 2016

T + 0

-mr

unidos

tCJc

América con 63/100

La'inr:r!]Tcicn efe! v3:::íln e; Ko;:i5;!'o cíe V2ir,ris
y Producios y¡a suíorizryr.ión p3;3 fe.-.iiz.ir !.-i otcí!;'' piiblica

por pa^c- 09 la i-upannici^jcnciá. no impiica cjriircício.T sobre

Ca'luaCl Q3 1'jS VclCrir"} )' IrT SClVíri'Jir; SiT..:C'.
A

generar

Denominación Area de

Construcción

Distnbucion * Valor de Tasación

Ed fcb FPM 4,685.42 mts2 6 Niveles

Edificio Secundano 388.83 mts2 2 Niveles USD 16,300,000.00

Edificio Parqueo 4,283.96 mts2 340 Parqueos
* Tasación de los inmuebles de Marzo 2017.

Inversiones Popular, S.A. - Puesto de Bolsa

Público en General

Diez (10) años a partir de la fecha de emisión; es decir 30 de noviembre del 2026.

Desmaterializada. Mediante Anotación en Cuenta.

Desde el 22 de marzo del 2016 hasta el 22 de marzo del 2019.

Colé, S.R.L.

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A

Inversiones Popular, S.A. - Puesto de Bolsa
Inversiones Popular, S.A.- Puesto de Bolsa '¡<r
Bolsa de Valores de la República Dominicana, S.A. (BVRD)
Superintendencia de Valores de la República Dominicana
Fiduciaria Popular, S. A.

INVERSIONES POPULAR

Inversiones Popular, S.A. - Puesto de Bolsa
Avenida John F. Kennedy No. 20, esquina avenida Máximo Gómez, ensanche Miraflores, Piso 3, Sto. Dgo., Rep. Dom.

Teléfono: (809) 544-5724; Correo Electrónico: inversionespopular@bpd.com.do

"El fiduciario no responderá con sus bienes por las obligaciones contraídas en la ejecución del fideicomiso. Estas obligaciones
serán satisfechas exclusivamente con ios bienes fideicomitidos, salvo lo establecido en el Artículo 64 de ia Norma R-CNV-2013-26-

MV y de conformidad con io dispuestos en el Párrafo ill, literal b) del artículo 31 de la Ley 189-11".

"La inscripción del valor en el Registro de ¡Cercado de Valores y Productos y ia autorización para realizar ia oferta pública por parte
de la Superintendencia, no implica certificación sobre la calidad de los valores, el fiduciario o la solvencia del fideicomiso".








